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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecre¡aria 

Area de Asuntos de Gracia 

Edict05 

Doña Ines-Pan de Soraluce Casan; i)a'solicltado la 
sucesión en el título de Conde de Vilana. vacante por 
fallecimiento de dona Luda CaSan; y Losada, lo que 
se anunC1a por el plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de este edicto, a los efectos del 
artículo 6.° del Real Decreto de '27 de mayo de 1912, 
en su redacción dOlda por el de 11 de marzo de 1988, 
para que puedan solicitar lo' conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título. 

Madrid, 11 de febrero de 1991.-La Jefa del Arca de 
Asunlos de Gracia. Maria del Carmen Llorente 
Ce3.-5.597-0: 

* 
Doña Matildc Francisca Barrionuevo y P¿'ña ha 

solicilrtdo 1<1 sucesión en el título de Vizcond'! de 
Bnrrionuevo, vacante por fallecimiento de su padre, 
don José Bnrrionucvo y Barrionuevo, lo que se 
nnul1ria por el plazo de trc1ntn di<ls, con taJos a partir 
de la puhlinlC¡ón de este edicto, a los efectos del 
nrticulo 6.° del Real Decreto de 17 de mayo de 1912, 
en su redacción dada flor el de 11 de marIO de 1988, 
pnra que puedan solicitar lo convcnie11le los quc se 
comidercn con derecho al rcferiJo titulo, mediante 
escrito dirigido al Ministerio de Justicia. 

Madrid, 6 de abril de 1992.-La Jefa del Area de 
Asuntos de Gracia, Maria del Carmcn Llorcnle 
Cea.-5.475-D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

,vota-extracto a ,,-{cc/os de /rall1l!e dí' Informacidll 
"ti/J!¡ea, s('gúlI lo di~flllcsto C/1 el articulo 36.-1 de lu L<,.I' 
}Ó/19S9. dc Dekllsa de la Competencia, en rc/antÍn 

coi, d cX{Jcdi('IIIC S07/1992 • 

Aviso: La Dirección General de Defensa de la 
Competellcia·.dl'l Ministerio de Economia y Hacienda 
1I1~¡rtlye o:.pediente con el número 807/1992, por 
pr;icticas presuntamente re~triel!vas de la competen
ein. p¡ohibid<ls por la Ley 16/1989, de 17 de Julio 

- (((!3oil'tin Olieial del Est<ldo» del 18). las actuaciones 
se ~cguir:in, en principio, contra la Asoci<leión Provin
cial de pequeiias )" medi<lous empresas inUllstrmies ,¡ 
comcrcializ<ldores de pao de Lns Palmas (API1\IE
P,--\N) como consecuencia del acuerdo tomado sobre 
aumento de los precios de detcrminados formatos de 
[XIn. que deberian regir <l p<lrllr de febrero de 1992. 
Considerando que la vigente Ley 16/1989, eontempb 
In facul1O.d del Tribunal de Defensa de la Competen
cia de declarar la existenei<l de pr:ictieas restrictivas 
de la Competencia, 

Esta DirecClón General, en cuanto órgano instruc
tor del expediente, y conforme <l lo prcv¡~to eo el 

• 

'apartado 4.°, del artículo 36. de la Ley 16/1989, ha 
acordad'o abrir un periodo de información pública 
durante quince días hábiles a partir de la publicación 
de este aviso: para que toda persona natural o 
juridica, sea o no interesada. pueda dirigi~e a esta 
Dirección General, sita en paseo de la C<lstc1lana. 162. 
planta 20, 28071'Madrid, para aportar cualquier clase 
de información o exponer cuantos .datos estime signi
lientivos acerca del objeto del referido expediente. 

La presente publicación se limita a exponer los 
extremos fundamentales de la denuncia y no supone 
toma de postura por" parte de eSta Dirección General 
sobre 105 hechos denunciados ni sobre la responsabili
dad, ni si_quiera presunta o provisional. de las Entída
des denunciadas. 

Madrid, 29' de abril de 1992.-EI Director general, 
Miguel Comenge Puig. 

Dirección General de Seguros 
Ariso (~ficial por el que se ha;;(' púNico que la Eniidad 
«Médico QllirlÍls,ca La L,,=, Sociedad Al16/1imoJ) 
(C-340). ra a ser e.Ylinguida y eliminada del RegIstro 

Especial d(' J~'l/Ildades ,-jseg1/radoras 

Oc conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente. articulo 106. número 2, del Reglamento de 
Ordcn.leión del Seguro Privado de 1 de agosto, 
aprobndo por Real Decreto \348/1985 (<<Bo1ctin Ofi
cl<Il del EstadQ) de 3, 5 Y 6 de agosto), se pone en 
conocimiento del público en geneml y de los <lscgura
dos en flarticular, que la Entidad denominada 
«(M.'dico Quirúrgica La Luz, Sociedad Anónilll;l), en 
liquid<leión, va ser extinguida y eliminad<l del Regis. 
tro E~pecial de Entidade~ Aseguradoras. tramcmndo5 
que se:ln dos meses después de la publie<leióo del 
presente aviso, 

Todas cuantas pcr50nas pudier<ln oponerse por 
considerarse perjudic<ldas deberán dirigí rse a la Direc
ción General de Seguros, paseo de l<l Castellan<l, 44, 
::'8046 Madrid, dentro de dicho plazo. 

Madrid, 30 de abril de 1992.-EI Director general de 
Seguros, P. D .. el Subdirector general de Gestión, 
A1cj<lndro 17uzquiza Ibáliez de Aldecoa,-3.137-A. 

ch'ÍSo q(¡cial }Jor el que se hace público que la EII/idad 
".·!Sl\t('¡¡cla ['al{'/1eiana de El1rér/l1edad('~, SO("Jcdad 
.!mínima!! ('JI'DI) (C·292). I'a (1 ser ('xllllg/lllla l' 

d¡//II/tada de! Regislro ESJlccial de !:'II/I(/alfes ,/segu-
radoras 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 106, 
Illlll1ero 2, del Reglamento de Ordenación del Seguro 
Privado Je ! de <lgoslo de 1985, sc pone en eonoci
llliento det público en general y de los <lsegurados en 
particular. Que la Entidad denominad<l ((Asistencia 
V,l!cnl'iana de EnfL'rml'dadL'S. Soekdad Anónima» 
(.-\ VDE). en liquidación. V<l ser e:\tinguid<l 'y elimi
nada dd Registro Espreial de Entidades '-\<;egurado
I·n<;. tr~lnscurridos que Sl';!n dos l11e~es dl'spuCS de la 
publicación del presente aviso. 

Todas etl<lnta~ .personas pudieran oponerse por 
c()n~iderar~e pcrj tldicJ.das deberán dirigirse a l<l Dircc· 
eii)ll (;el1er31 de Seguros, paseo de l<l Castellan<l. 44, 
~80~(¡ Madrid, dentro de dicho plazo. 

Madrid, t 2 de mayo de 1992.-EI Director general 
dL' S~'guros. P. D .. el SubdircelOr general de Gestión, 
Alejandro lzuzquiza lbañez de Aldecoa.-3.139-\. 

AI'iso qficialvor el que se hace público que la Entidad 
({,\fMica .\!rm/serrat¡!, í'n liquidación (C-336), I'a a scr 
ex/il/guido .1' eliminada del Registro Especial de Enti-

dades Aseguradoras 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 106, 
nútilcro 2, del Reglamento de Ordenación del Seguro 
Privado de I dc agosto de 1985, se pone en conoci
miento del público en general y de Jos <lsegurados en 
particular, que !a Entidad denominada ((Médica 
Montserrat», en -liquidación, va ser extinguida y 
cli1l1inadJ. del Registro Especia! de Entidades Asegu
radoras, transcurridos que sean dos meses despucs de 
la puhlie<leión del presente aviso. 

Todas cuantas personas pudiemn oponerse por 
eonsidera~e perjudicadas deberán dirigirse a [a Direc
ción Gmera! de Seguro.~. p<lseo de 1.1 Castellana, 44, 
280~6 Madrid. dentro de dicho plazo. 

Madrid, 12 de mayo de 1992,-EI Director general 
de Seguros. p, O .. el Subdirector general de Gestión, 
Alejandro Izuzquiza Ibáiiez de AldecO>t.-3.140-A. 

Delegaciones 

ALICANTE 

Dada cuenta del extravío del resguardo de depósito 
necesario sin interes. con número de registro 81.409 y 
por importe de 564.083 pcset:JS. constituido el 15 de 
noviembre de 1980, por Club Naútico de Campello, 
en el que figura como garantizado el mismo como 
g<lrantía de proyecto acondicionamiento dársena atm
que en lIIeta de C<lmpello, y a disposición del 
\1inisterio de Obms Públicas. 

Se hace público dicho extmvío y, en el caso, de no 
ser presentado dentro de dos meses, contados a partir 
de 1:1 feeh<l de publicación de este a!1uncio, qued:Jrá 
anulado. expidiéndose el oportuno duplicado, de 
eonformid:ld con el articulo 36 del Reglamento de la 
Caja Ge'neraJ de Dr-posi!os de 29 de noviembre de 
1929. 

Alicante. 8 de mayo de 1992.-EI Delegado de 
HaCIenda, M.C. Alvarez Alvarez.-5.282-D. 

ZARAGOZA 

Se ha e:\traviado el resguardo de depósito en 
metalieo, provisional para subastas númetO 
90-000604 de 95.962 peset<lS, constituido el \3 de 
agosto de 1990, por ((Evclio Suero Maquinaría Agrí
cola, Sociedad Anonima», a disposición de la Univer
sidad de Zaragoz<l 

S~ hace publico para que la persona en cuyo poder 
se halle lo entregue en est<l Deleg<lción de Economía 
y Hacienda. 

Transcurridos dos meses, desde la publicación de 
este anuncio sin reclamaciÓn de tercero. se opedirá 
un duplicado dc\ resguardo extr<lviado, quedando éste 
sin valor ni efecto legal <llguno. 

Zaragoza, 29 de abol de 
Economía y Hacienda, 
Sernlls.-5.519-D . 

1992.-EI Delegado de 
Ricardo Martínez 
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Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

Castilla·l..eón 
SALA DE BURGOS 

La Sala de Burgos del Tribunal Económico-Admi_ 
nistrativo Reg{onal de Castilla y León, al amparo de 
Jo dIspuesto en el artículo 125 del Reglamento de 
Procedimiento en' las Reclamaciones Económico
Administralivns, en sesión de 2.7 de noviembre 
de 1991, ha acordado las siguientes condonaciones: 

J. Número de rcclama("ión 9/852;88. Fallo: 
1.503/9 L In,cresada: Doña Araccli Moneo Mcldlor. 
Concepto: IRPF. Importe de condonación: 5.000 
pesetas. 

-2. Número d" reclamación 9/593/88. 
1.512/91. Interc!>ado: Don Domingo Garda 
Concepto: IRPF. Importe de condonación: 
pesetas. 

Fallo: 
Díaz. 
1.797 

3. Número de reclamación 42/72/91. Fallo: 
1.652;91. Interesado: Don Alejandro Perez GÓmez. 
Concepto: ¡VA. Importe de condonación: 116.527 
pesctas. 
. 4. Número de reclamación 42/73/91. Fallo: 
1.653/91. Intcresado: Don Alejandro Pérez GÓmez. 
Concepto: IRPF. Importe de condonación: 109.249 
p('setas. 

Burgos, 20 de enero de 1 992.-El Abogado del 
Estado-Secrct<lrio, Carlos J. Cabrcra Padrón.-3.352-E. 

NLimero 
de 

fllKJ 
PoJigorm P¡¡rccla 
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Subsecretaría 

I<('IO/II("/(ÍII ¡JO!" /" quc se s"lÍa/a (i't"lw d" lewlI/ta
/!I/('lIlo de la'i artas p/"('\"ia.\ ti la (lcupacióll de I('I"I"('IIOS 

I/t"("('\(/!"/O'i {iah/ las ohras del EI//(' púNico ¡Jeropu('I"!Os 
LI/'(IIio{c\ l' Sal'ega("/rjr/ .Iáea. r"'a/lro al pl"oy('{"IO 
!/Iu/ado (! kroJllle!'/o de ¡'Igo. Adecuación de la/lldcs. 
.ll'g/llula faSl'!}. el! el término II/Ulllcipa/ de Redondel" 

(PO/1/(')'('dr,,) 

Finalizado cl plazo de la información pública. 
allH:rlu a efectos de subs~nar los posibles errores que 
hubieran podido produclrsc en la relación dc blcnes 
dercchos y propictario!> afcctados por el expediente d~ 
referencia. 

Esta Sub~eeretaJía, en virtud dc lo dispuesto en el 
nrticulo 52 de la vigente Ley de Expropiación For8 
zo~a, ha resucito fijar el día 9 de junio de 1992 para 
pron"der al levantamicnto de las actas previas a la 
oCtlp:lción d(' los bj('nes y dercehos precisos para las 
ohras. situndos ('n el término municipal de R('dondela 
(Ponlc\cdra). 

SlJpcrficie ¡¡ c,"propiar 
PropIetarios 

n~2 

2 34 553 (part(') Alfonso Renda Rodriguez 44 
3 34 553 (parte) Ramona Nogueira' Renda 128 
4 34 553 (pane) Carnl('n Vila Hermida 39 
5 34 553 (partc) Claudia Castro Rodríguez .. 310 
6 34 553 (parte) Hercderos de Pitar Hermida Romero .. 438 
J 34 553 (parte) Argimiro García Alvarcl: 146 
8 34 553 (parte) Ramón Rodrígucz Carrera ....... 1 J 

Dicho trámite será indicado en ('1 3('ropucrto de 
Vigo. a las diel horrlS del dia indicado, donde d~b('r;in 
comp'\I"ec('r los inter~sad05 con !os documentos que 
acredilen ~u pCTsClI1<llldad y la titularidad de los hielles 
~ derechos afeetndos. 

M<1drid. 19 de mayo de 199~.~EI Subsccrc:ario, 
P. D. (Orden de 12 de septiembre dc 1991. «Boletín 
Oficial dcl E~t"du" del 20). el Director gencral d(' 
Adm1l1is!ración y Servicios, Jos¿' Antonio Vera de la 
Cuest<l.-5.887-D. 

Dirección General de Puertos 
Rr$olllótj¡¡ por la quc s(' hace ptíhlica la concesión 
udll/Jllislrulil"{J O!o/"gmla a La Rosa de! .·lmll/{'.1' !,ara 
¡,('u/Jal" 2.()(j8 II/e/ros cl/adrados. con deslino a a/ma
dI/ r dlslnbllción de cemento. (Expedle/lte 

J-C-64.) . 

El ilustf!\imo scrlOr Dir('clOr general de PU('rlOS, en 
uso de la~ facultad('s delegadas por Orden de 30 de 
septielllbr(' de 1991, ha olorgado, con f('(:ha 24 de 
encro dc 19\)1, una cone('sión administrativa a La 
Ro~a del Amuley, cuyas características son las 
siguK'l1tl's: 

Pro\"in<.::ia: Almena. 
Puerto' Almcria. 
I'la/o: Quincc años 
Canon: 4\)4/metro cuadrado/ano por actividad 

induslri:11 
Zun<l de servicio d:::! PUl'rlO. 
D,'~1l1l0: Alma..,¿'n y distribUCión de cemenh. 

Lu que se h:lce p:jblil'o p.ll<! general conorimien:o 
Madrid. 24 dc enero do: 1992.-EI Director general. 

Luis Fcnwl1do Palao Tuboada.-5.445-D. 

Demarcaciones de Carreteras 

ANDA LUCIA OCCIDENTAL 

lr¡(ormaáólI !WNil'a del ('S{I/dio de impaclo ambiellta! 

Proyecto: 13-CA-~4S0. v;]r;anlC de El Puerto de 
S:mla Maria. Carretera N-IV. de Madrid a Oidiz, 
pun\o\ kilométricos 647 al 660. Tramo: El Puerto de' 
SanUl María. Provincia: c.idiz. 

Rl"dactado por la Demarcación de Carreteras del 
Estadü cn Andalllcía Occidental el cstudio de impacto 
<lmhiental de la variante de El Puerto dc Santa María. 
carretera f\:-IV, dc Madri~ a Cadiz, puntos ki!om¿'tri
cm 647 al 660, tramo: El PU('f!O de Santa María, la 
DiI"Cl'Ción Gcneral de Carr('tcras, de acuerdo con la 
Dir('cción General de Política Ambiental, somete a 
información pública el estudio res('Tlado anterior· 
mente. dc acu('rdo con el Reglamento para la ejecu
ción dd Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio. de [valuación de Impacto Ambiental, apro
bado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de 
~,"'p\l("ll1bre. por un periodo de tr('inta días hab!ks, 
mnl;ldos a p:lrIir de la f('cha ¡;:fe publiea,ión de la 
corrl'~pondicnlc not~-llnUnC"lO cn ('] «Bo1ctin Oficial 
(1-'1 btildcl>I, :l cuyos efectos estani. ('xpu('sw ni público 
dicho c~!udio. en dja~ y hor"s h;i.biles de oficina, en 
¡a~ dCf"lendencias dI.! la Dcmllreaeion de Carrcteras del 
r~ldd() t:n -\nJaluri~ Occid::"ntal. av('nida de la Pal
mn;l. 24 y 26. Sevilla 

DUlJnll' L"1 expresado plazo podrán presentarse las 
alcgaC"ioll(,s y ob~er\"aciones que se considercn opunu· 
lIa~ en las dcp('ndencia~ de la Demarcación d'~ Carrc
l(.'ról~. ('11 la dirección anteriormente citada. 

El Jde de la D,'marcaeión, Manuel Ríos 
PClel.-3.15J·A. 
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Proyecto: I3-CA·2\ 10. variant(' de Puerto Real 
("arn'lera N-IV. d(' Madnd 11 Cádiz, punlOs kilométri~ 
ros 656,700 al 664,800. Tramo: Puerto Rcal. 

Reebctado por la Del11;J.rl·aciÓn d(' Carreteras del 
ESlndo en . .\ndalueía Occidental clestudio de impacto 
.:mhienta! de la variante dc Puerto Real, N·IV. d(' 
Madrid a CMiz. puntos kilom¿'tricos 6S~,700 al 
664.ROO. tramo: PU('r!o Re<11, la Dirccción G('ncral de 
Carrctcms. de acucrdo con la Dirccción General de 
Polilica Ambi('ntal. somcte a inform<1ción pública el 
eS1lldio reseñado anlCflormcnte, dc acuerdo con el 
Rcglamento para la ejecución d('] Real D('creto Lcgis8 
latl\o 1J02/1986, d(' 28 de junio, d(' Evaluación de 
Impacto Ámbi('nt;:¡l, aprobado por Real Dl'cr('lo 
11]1/1988, de 3D dc scptiembre, por un período d(' 
trcinta días hábiles, con lados a partir de la fech<l de 
puhlicnción d(' la correspondiente nota-anuncio cn el 
«Boletín Oficial dd Estado)), a cuyos ef('etos estará 
c.\puesto <11 publico dicho ('studio, cn días y horas 
hábiles de oficina, en las dept'ndencias de la Dcmarca
eión dc Carreteras del Estado cn Andalucía Oeciden
t,,], ;¡v('nida d(' la Palmera, 24 y 26, Sevilla. 

Durante el ('xpresado plazo podrán pr~sentarse las 
alegaciones y observacioo('s que s(' CoilSid('ren oportu
nas en las dependencias de la Demarcación de CarIT
tCf'.lS, ('n la dir('ee.ión ant('riormenle citada. 

El Jefe dc la Demarcación, Manuel Ríos 
Pércl.-3.I 52·A .. 

CASTILLA Y LEaN ORIENTAL 

"lfórmaciJII fJlÍblim .1' cOIll'omlm'ia leranlall/iclllo 
(lC/Uf /w(,l"ias de biellcs .I' (Ü'rec!/Os qféctados por la 
('jc("l/('ióll d(' las o!was dd !,rOI'celo ciare: 32· .. 1 ¡·,2370. 
\,SII/JfCsiól1 de CI/rl'(/S fJc/¡grosas. COI/ IIl1el"V lra=ado. 
(/1/{' ¡I/d/I.!"e 1/1/ \·wdueto. Scgl/tidud I"íal. JJcjo/"a local 
de /rc.cudo .N·/IO, de Soria a P!aj"C'lIáa. pUl/tos kilo· 

IIrdrrcos 238.650 al 240,750. Ca/icalllo (.-Il"i/a))) 

Aprobado por la Dirección General de Carrelel"as 
con fecha 7 dc Jbril de 19n el proyecto antes 
rcft"fenciado, lo que lleva implirita su utilidad 
publica. de conformidad con lo estableCIdo cn el 
artículo 10 de la Ley dc Expropiación FOflOsa, y 
siendo de aplicación el procedimiento que regula el 
<lrtículo 52 dc la misma Ley. segun lo preceptuado cn 
el :ullculo 4.0 dcl Real Decreto-ley 3/1988. de 3 de 
junio. 

A su vista, la Demarcación de Carreteras de Castilla 
y Lcón Oriental ha resudlo: 

Prjmero.~Somcter a información pública la rela
ción de bicnes y derechos afectados por d referido 
proy('clo. a los efectos de la formulación d(' posibles 
"legacioncs sobr("subsanación d(' ('rrores qu(' se hayan 
podido padecer ('n dichas relaciones de bienes y 
derechos "fectados. 

Lm escritos y justificación documental de los 
mblllos dcocn\n dirigirs(' a la Unidad de Carrelcras 
de .A.\lila, paseo de San Roque, 34. 

Para m('jor información. en las oficinas de la citada 
Unidad y cn los Ayunlamil'ntos d(' Mediana de 
Voltoya,y Ojos Albos, se podrán examinar los planos 
y relación d('tallada de los bienes y dercchos afecta
dm. 

S('gundo.-Convocar a los propictarios y titulares de 
los bienes y derechos afectados para los días y horas 
(lUl' a continuación se indIcan, para qu(' comparezcan 
en ICl<¡ o\Yl\lllamientO'> ('xprcs"do~. a fin dt' pr6eeder al 
levantamit'nto de actas previas a la ocupación. 

A 1<11 efc{"to deberan concurrir, hien pcrsonnlm('nle 
o 1"l'[lITsC'lltad.os por persona debida111enlC autorizada, 
porta.ndo el documento nacional dc identidad 'i los 
documentos que acrediten su derecho, pudi~ndo 
hacerSe" aeompaúar, si a~í lo desean. de un Perito y 
Notlrio. '::011 gastos a su costa. 

!\jlllll.1Illie-:1\0 dc Mediana de Vohoya: Día 7 de 
julio. iI las oncc horas -

....yunlamicnlo de Ojos Albos:/Dín 7 de julio, a las 
doce horas . 

El Ingcni~ro Jefe de la Unidad. Manuel Marí;; 
Llanl's B!an('O.-6. 7 30-E. 

• 
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GALICIA 

Anuncio de I,,(ormación pública sobre el/eran/a
miento de ar:Jtis pl'C'l'ias a la ocupación de biCI/es o 
del"echos afectados por fas obras dd proyC'Cto 20-
Lt'·2200/20-0R-1200. (.kondicionamil'fllo, mejora 
dc! (irme l' construcción de \,(as /enraso Carretera 
.\'-540, d" iugo a Por/I/gal por 0/"(.'11$('. puntos !.:!lome
IriCM 57,000 al 83,000. Tramo: C!Jantada-Cumheo». 
Tr!l'minos municipales de ,J Peroxa, Coles .1' Vi/ama
r(n, tlror/llcia de Of(.'IIse .1' lérminos lIlullicipales de 

Chall/ada ,. Carha/fedo. p/"Ol'incia de Lllgo 

Por Resolución de la Dirctción General de car.rete
ras de fecha 8 de octubre de 1991 ha. sido aprobado 
el proyecto 20-LU-2200/20-0R-2200, «Acondiciona
miento, mejora del firme y construcción de vías 
lentas. Carretera N-540, de Lugo a Portugal por 
Or('nse, puntos kilométricos 57,000 al 83,000. Tramo: 
(,hantada-('ambeo», Términos municipales de A 
Pero "a. Coles y Vilamarin. provincia de Orense y 
términos municipales de Chantada y Carhal1edo, 
provincia de Lugo, lo que implica la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de, OCupación de los 
bienes o derechos afectados por la obras ti los fines de 
expropiación forzosa, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 8 de la Ley de Carreteras 25/1988, de 29 de 
julio. habiéndose ordenado asimismo la incoación del 
e:\p¡:diC'ntc de expropiación de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras. 

En consecuencia y teniendo en cuenta que por Real 
Decreto.lcy 3/IQ88, de 3 de junio (~BoIc1in Oficial.del 
EstndO») de 4 de junio) se declara la urgente ocupacIón 
de los bienes afectados de expropiación forzosa como 
consecuencia de la ejecución de las obras comp~endi
das en el Plan General de carreteras 1984-1991, es de 
:lplicación a los ef('('tos expresados, lo dispuesto en el 
arliculo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de dicicmbre de 1954 y 56 y siguientes de su Regla
mento de 26 de abril de 1957, entendiéndose cum
plido el trámite de declaración de necesidad de la 
oCllp:1ción dc los bienes que hayan de ser expropia-
dos. ' 

En su virtud y en cumplimiento de lo establecido 
en el citado articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Fonosa y concordantes del- Reglamento para su 
aplicación, esta Demarcación de Carreteras en uso de 
las facultades 'que le confiere la Orden dc la Presiden
ci:1 del Gobierno de 7 de febrero de 1986, en relación 
con el Rcal DccrclO 821/1980, de 18 de abril, ha 
resuelto señalar la fecha para- proceder al levanta
mÍl:nto de las actas previas a la ocupación, a cuyo 
efecto se convoca a los propietarios y titulares de las 
fincas afectadas por las obras para que los días y horas 
que se señalan a continuación comparezcan el'!- el 
lugar que asimismo se señala para efectuar el levanta
miento de las-actas previas a la ocupación, que habrá 

. de recoger los datos necesarios para la valoración 
pre\¡ia y oportuno justiprecio de los misn}o~,. sin 
rcrjuicio de trasl:1darse al lugar de las fmcas SI se 
comidera necesario. 

La rebción de propietarios y titularcs de derechos 
de las lincas que resultan afectadas estará ·expuesta 
ron una antelación mínima de quince días a la fecha 
del !cvant:lmienlO de las actas previa a la ocupación, 
en'los tablones de edictos de los Ayuntamientos de A 
_Pcruxa, CoJes, Vilamarin, Chantada y Carballedo. 

Ayuntamiento de A Peroxa (Orense) 

Fincas: 624 a 644, '811 a 851. Fecna: 7 de julio 1992. 
Horario: [k_ diez a trece treinta horas. Lugar: Casa 
Consistorial ~c1 Ayuntamiento de A Pero"a. 

Ayuntamiento de Coles (Orense) 

Fincas: 1.086 a 1.128. Fecha: 8 de julio 1992. 
Horario: De diez a trece treinta horos. Lug:lr: Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Coles. 

Ayuntamiento de Vilamarin (Orense) 

Fincas: -852 -a 960 Fecha: 9 de julio 1992. Hurario: 
De diel a trece treinta horas. Lugar: Casa Consistorial 
del Avuntamientb de Vilamarin. 

Fin~as: 961 a 1.034. Fecha: 10 de juliO 1992. 
Horario: De diez a trece treinta horas. lugar: Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Vilamarín. 
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Fincas: 513 a 573. Fecha: 13 de julio 1992. Horario: 
De once a trece_ treinta horas. Lugar: Casa Consisto
rial del Ayuntamiento de Vilamarín. 

Fincas: 795 a 810. Fecha: 13 de julio 1992. Horario: 
De once a trece treinta horas. Lugar: Casa Consisto
rial del Ayuntamiento de Vilamarin. 

Ayuntamiento de Chantada (Lugo) , 

Fincas: I a 92. Fecha: 14 de julio 1992. Horario: De 
diel a trece treinta horas. Lugar: Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Chantada_ 

.Ayuntamiento de Carballedo (Lugo) 

Fincas: 143 a 250 Fecha: 15'dejulio 1992. Horario: 
De dicz a trece treinta horas, Lugar: Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de CarbaJlcdo. 

Fincas: 251 a 360. Fecha: l6.dejulio 1992, Horario: 
De diez a trece treinta horas. lugar: Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de CarbaJledo, 

Fincas: 361 a 462_ Fecha: 17 de julio 1992. Horario: 
De dicz,a trece treinla horas. Lugar: Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Carbal1,edo. 

A dicho acto, que sera notificado individualmente 
por corrl'O cenifica90 a 105 titulares afectados, debe
dn asistir personalmente o bien representados por 
rcrsona debidam('nte autorizada 'para actuar en su 
nombre, aportando los 'documentos acreditativos de 
su titularidad y el ultimo recibo, de la contribución, 
pudiendo hacerse acampanar ¡¡ su costa, si lo estiman 
oportuno de sus Peritos y Notarios. 

Asimismo, en previsión de la aplicación del articulo 
56 del. Reglamento de Expropi.ación Forzosa y en 
cumplimiento de lo establecido en el anículo 17.2 de 
la cilad:l Ley, se abre información pública durante un 
plalO de quince días, y en todo c.aso hasta el momento 
del levantamiento de las actas previas a la ocupación 
correspondiente, a fin de que los interesados, así 
como l:1s personas que siendo ¡itulares de derechos 
reales o intereses económicos que se hayan podido 
omitir en la rel:lción.que estara expuesta en el tablón 
dc edictos de los' Ayuntamientos de A Peroxa 
(Oreme). Coles (Orense). Vilamarin (Orense), Chan
tad" (lugo) y Carballedo (Lugo), puedan prcsentar 
por escrito ante esla Ocmarcación de carreteras del 
Estado en Galicia. calle ('oncepción Arenal, numero 
[, primero, la Coruna, cuantas alegaciones estimen 
opol11lllas. solamente a efectos de subsanar los posi
b!c~ errores que se hayan podido padecer al relacionar 
los hienes o derechos que se afectan. 

La rdación de bienes afectados se halla expuesta 
a.,imi.,mo en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Galicia y en las Unidadés de Carreleras de 
Oren~e, calle Saez Diez, 43, y Lugol Ronda de la 
Murnll<l. número _131, así como el plano parcelario 
correspondiente. 

La Coruna, 12 de mayo de 1992.-Ellngeniero Jefe, 
P. A., Angel D. Martinez (,d~.-6.802-E. 

Junta d"el Puerto y Ría de Vigo 

Re~o/I/ción por la que se hace pública la concesión 
adlJ//Jlis/ra/il'a olorgada a «Compañ{a Arrel1lla/arta 
dd Monopolio de Pelróleos, Sociedad Anónima» 
(("A.1/PSA) para ocupar 43,20 me/ros_cuadrados con 
deslillo a insfalación de una whcrfa de gasóleo. 

Expediente 26·C-/42 

El ilustrísimo ~erior Director General de Puertos, en 
uso de las facultades delegadas por Orden de 30 de 
septiembre de 1991. ha otorgado, con fecha 1'2 de 
febrero de 1992, una concesión administrativa a 
CAMPSA, cuya caracteristicas son las siguientes: 

Provincia: Pontevedra, 
Puerto: Vigo. 
Plazo: 15 arios. 
Canon: 712 pesetas metro cuadrado y ario y 58.000 

pesetas año por actividad industrial zona de servicio 
del Pucrto de Vigo. 

Dl!stino: Instalación de una tubería de gasóleo. 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
Madrid, 12 de febrero de 1992.-EI Director general, 

Luis Fernando Palao Taboada.-3.111-A. 
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Organismo autónomo 
Correos y Telégrafos 

Subdirección General de Recursos Humaños 

Edic/o por el qUl' se cita, llama _1' empla=a a dOIl José 
.11I/OIlio Barhern Plaseucia •. fi.mciolla/'io del Cuerpo de 
Allxiliares Posta/es l' de Telecomunicación -Escala de 
C!wilicaciól1- l' Reparlo- ..J J3TC-274JfJ, adscrilo a 

Madrid, ('/1 sl/I/adón de paradero dl'sco/UJI:ido 

El Subdirector general de Recursos Humanos de la 
Din..'cción General' del Organismo Autónomo de 
Correos y Telégrafos. por el presente edicto cita. llama 
y emplaza a don José Antonio Ba'rbcro Plascncia, 
funcionario del Cuerpo de Auxiliares Postales y de 
Telecomunicación -Escala de Clasificación y 
Reparto- A I3TC-27436. que tuvo su ultimo domici
liu en Mndrid, hostal ~Mundial)), paseo de Santa 
María de la Cabeza. numero 3, y actualmente en 
páradero desconocido, para hacerle entrega de la 
resolución del expedionte _diSCIplinario ISMD 
556/1991. de f('('ha 16 de diciembre de 1991, por la 
que !iC dispone la suspensión' de funciones durante 
diel dias, significándose que la presente citación se 
efcctti:1 de conformidad con lo que dispone el articulo 
SO, 3. dI! la Ley de PrOccdimiento Administrativo. 

De no comparecer ante la Jefatura Provincial de 
Correos y Telégrafos de Madrid, sita en la caHe 
Hiedra, número 7, 28070 Madrid, en el plazo de dlcz 
dias :l partir del siguiente al de la publicación del 
presente en el ((Boletín Oficial del EstadQ)) y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último 
domicilio, -se procedel".i a cjccuwr 1:l sanción 
implIl'sta. en virtud de lo que dispone el articulo 10~, 
en conexión con el 116, ambos de la Ley de ProcedI
miento Administr:llÍvo, y el articulo 49 del Regla
mento de Régimen Disciplinario dl' los funcionarios 
de Ir. Administración del Estado. 

• Madrid, 21 de febrero de 1992.-P. D. (delegación 
competencias Orden de 22 de cnero de 1986), el 
Subdirector general, Carlos Galindo Meño.-6.825-E. 

Edic/o por el que sc cila, llama y clI1pla=a a/funciona-
/"lO d,'/ lUl'I"I'O AI/xiliar, I:'sm/Il de C/as~ficaciólf y 
Re/lar/o, A 13TC-25.JJ3, don Amonio Luis COllcsa 
GarfiO. adscrilo aell/a/II/('ltIC a la Oficina Trcn/ca de 
C/lrI'í'OS )' T{'/rgra.fh~ (le ..Ilcall/arilla (.\furcia). incurSO 
el/ el c.rf/edielllC' 1.\'.I1 .. V-299f/990. (jI/e W CIJl"Irt''¡¡úl 

aClIIalll/('l1lc ('11 paradero dC!JCI)l1vódo 

Doña Maria Jesus Sar:1sa Espot, Inspectora de Sub
lon:1 de Correos y Telégrafos de Barcelona. Instruc
tor:1 del expediente IS.BN-299jI990. que se sigue :ll 
funcionario de la Escola de Clasificación y Reparto, 
,\ InC-25.333, don Antonio Luis ('onl'sa Garcia, 
con destino en el momento de los hechos en la 
Olicina Técnica de Correos y Telégrafos de Salt 
~¡irona), actualmente en paradero desconocido, 

Hogo saber: Que con el presente edicto se eila, 
11:1111;1 y cmpla7a ni aludido funcionario, en ignorado 
p:1radl'l"o, y Cll}'O ultimo domicilio conocido 10 tuvO 
en (<lIJe Ma~or, numero 85, de Puebla de Soto 
(Murcia). para que en el plazo de dicz di¡ls. en horas 
(k nuc"e a catorce, de lunes a viernes. contados a 
punir dd siguiente a la publicación det presente 
edicto en el ((Boletin Oficial del Estado») y en el 
((Roletín Oficiab) de la provincia. se pcrsone ante esta 
Instrucción. sita en calle Josep Tarradellas, número 
72. bajo;;, de B:lrcelona, para notificarle la propuesta 
de resolución del cxpediente, apercibiéndole que de 
no acudir a este rl'llllerimiento se prosl'guirán las 
actuaciones correspondil'ntes. con el pt'rjuicio a que 
cn Derecho haya lugar. 

Barcelona, 23 de abril de 1992.-La Instructora, 
María Jcstis Sarasa Espot.-6.82!-E. 
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Edi('/o por el (flll' se cila, //UIIIO J' clllp{a::a a/(uIICIO/W-
1"11' ,1"11 '/11.\(' (id COJ'/('\", dc! Cuerpo t!c .-llIsiliares, 
/;'I('(/Iu dI' CltlSl(imcloll y R('flIllW, COII d('SIIIIO ('Il la 
JdÚlllrtl I'r(l\"/I/(w{ de ("orreOl".1' Tdcgra(o.l de Bafee-

fOIlU, a('/IIlJIIIICllle ('11 igllOrudo J)(JfI.J(lcro 

Doña Mana k~us Sara~a,Es:lpot, Inspectora de Sub-
7OI1n de B~Hcclona, Instructora del c:..pcdicntc disci· 
plin<lrio IS.BN-71fI989, 

Hago saber: Que por eslc ediclo se cmplaz<l a don 
J()~l' Gil Cortes. del Cuerpo de Auxihan.'s Postales y 
de Tl'1ccoll1unicnción, Escala de Clasificación v 
Rq)¡jrto, mil desuno en In Jefatura Provincial dé 
COITC'OS! Tdégrafos de Barcdona. en pnr:ldcro desco
nocido ~ COll tillimo domicilio conocido en 1:1 pobla* 
cioll de San Pedro de Ribas, calle Monlseny, número 
2(" parn que en el pl<l7.0 de diez dí<lS, cn horns de ocho 
n catorce, de lunes <1 vicrnes, a contar de! siguiente al 
de In puhlicn(ion del presente edicto en el «Boletín 
Ollcia! del Estndo)), se pcrsone cn csta Instrucción, en 
ralle JOSl'P TarraJellas, número n, bajos, de Barn'· 
!'JlI,!, parn hacerle entreg<l de 1<1 1l0tifiención del 
aClIl'I'do de sustitución del Instructor, aperCibiéndole 
qur de no nrudir a eSle requerimiento se proseguirán 
la<; actuacioncs correspondientes, con el perjuicio que 
l'll Del'l'cho h<lya lugar. 

Barcelona, 27 de abril de 1992.-L<I Instructora, 
!\laría Jesús S<lrasa EspOI.-6,823-E. 

LIJe/o por c! que se cita, llama .1' cmpla=a a dun Juan 
.\Iorra refll(Índc= (;()I1=dlc=, funcionario del ('I/c/po 
¡J(,. Jllxiliares PlI.\wlcs l' dI' Te/¡'L'Omlll1imciól1, Escala 
di' O!iáa/es, ,1I2TC-J/454, IJ(f~O'ilO a La Jdalllra 
I'roril/Cial de ('orr('1IJ l' Tc/¡'r:raros dc Ucida. actual-

lIIelll(' en parf;Hle/'o de!>Col1un¡Ju 

Dona Maria Jesus Sara~'l Espot, Inspectora de Sub
zona de ('orTesos y Telégrafos de Barcc!ona, In~

(l'uClora del e~redientc IS.BN-297/1 Q90, que se 
SlgUL' a! runcionario de la Escala de Oficiales 
Poqak~ y de Telecomunicación, AllTC_11454, 
don Juan M<lría Fernándcz Gonl.ález, con destino 
cnla Je-ratura Provincial de- Correos y Telegrafos de 
l ki,ja, aClualmente en ignorado pnr;ldero, 

Hago saber: Que con el presente edicto se cita, 
llama y emplaza al aludido funcionario, en ignorado 
pnradcro. y cuyo último domiCilio conocido fue en 
Llelda. P,15e-O de Ronda, número 137, piso quinto, 
pllcrla segunda, para que en el plazo dc diez dins, cn 
hor,\\ de nueve a catorce, de lunes a \'iemes, a contar 
dd slguientl' a la publicación dl'l prcsente edicto en el 
«Roktin Oficial del Estado» y en el «Bolctín Oficia]), 
de la pro\'incin, sc pcrsone ante e~ta Instrucción. sita 
en calle JO$CP Tarr:ldcllas. nllmero 72. bajos, en 
Barcelona, pilra notificarle la propuesta de resolución 
del (-'x¡ll'dicl1tc. apercibiéndole que de no acudir a este 
reqllerimiento se proseguirán las actuaciones eOITes
pondielltl's, con cl pcrjuicio que en Dere(:ho haya 
lugar. 

Barcelona, 27 de abril de [992.-La Instructora, 
Mari¡¡ Jesús S<lrasa Espot.-6,822-E. 

Ediclo por cf que se cita, flama J' empl<i=a (J don José 
RUln/rC': Cm/tlljo, Jimcimwrio del ('¡w/"po dc Auxilia
I'('~ Postalc.1 l' di' Telecomunicación -[;',<;('ala tic C1asifi
mciólI .1' RCJla/"lO- A 13T('-289/4, adscri/O a Las 

/'aIIll1l5, {'II Si/IlaCIón dc paradero dCSCO/IOe/t/o 

E[ Subdirector general.de Recursos Humanos de la 
Dirección General del Organismo Autónomo de 
Corn,'llS y Tdégr¡¡ros, por el presente edicto cita, llama 
:- L'mpla/a a don José Ramirez Castaño, runcionario 
dd Cucrpo de Auxili<lres Postales y de Telecomunica
ción -Escala' de Clasificación y Rcparto
AI3TC·28914. que tuvo su último domicilio en Las 
Pallllas, calle Veintinueve de Abril, numero 57, 
eu:tl'tu, 403, y actualmente en paradero dC~COIlOcido, 
pflr:l hacerle entreg.1 de la resolución del expcdienle 
disciplinario ISTF 4311991, de rechll 1 I de marzo de 
1()9~, por In que se dispone la suspcnsión dc funcio
ne, durlllllC tres ailos y un dia, significand'osc que la 
presente citación se creetúa de conrormidad con lo 
lJue dIspone el artículo* 80, 3, de la Ley de Proced¡
l11i,'nlo Administrativo. 

Ik no comparecer ante In Jefatura Provincinl de 
Con','os y Tclcgraros de Las Palmas. sita en In avenida 
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Primero dc Mayo, 62, 35070 Las Palmas. en el plazo 
de' dicl días a partir del siguienle al de la publicación 
del prescnte en el «Boletín Oficial del Estadon y en el 
tablón de anuncios del Ayunlamienlo de su último 
domiL'ilio, se procederá a eJecular la sanción 
impuesta, Cl) virtud de lo que dispone el artículo 101. 
en COlll''''¡ón con el 116, ambos de [a Ley de Prot'edi
miento Adminislrativo, y el articulo 49 del Regla
mento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios 
de la .'\dministración del Estado. 

Madrid, 4 de mayo de 1992,-P, D. (delegación 
("onlpl'tencias Orden de 22 de enero de [986), el 
Subdirector gcneral, José Pérez Velasco.-6.824-E. 

Departamento·de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Re.\OllIciúII por fa qlle. se ~C/¡alan los dfas para la 
r('(/a('('i611 de aclas ¡)/"el'ias a la oCllpaciól/ dI' fa.I.!il/cas 
q¡¡'('/(lda~ ¡)(Ir la cjeCllciól1 dc! p/"OI'('C/O .1·1'-2 NA, el/ 

101 términos mllllicipales de Vilal'erd y .Hall/Mane 

Dado que ha sido publicada la relación de los 
bienes y derechos afeclados por la ejel'ución del 
p/'Oyeeto A-T-214,A «Acondicionamiento, canelera 
('-240 de Salou a Ponts. pumas kilométricos del 
n,500 al 28,000, Tramo: Vilaverd-Montbl<lnc~" 

según lo que establece el articulo 56 del Reglamento 
de 16 de .,bril de 1957, de la Ley de Expropiación 
ForLOsa de 16 de diciembre de 1954, y declarada la 
urgencir¡ en la ocupación a los efectos del artículo 52 
de la mencionada Ley, por acuerdo del Gobierno de 
la Generalidad de 4 de diciembre de 1984, 

He rcsuelto: En base a lo establecido en el artículo 
51. con~ecuencia 2, de dicha Ley, senalar el dia 16 de 
junio de 1992, en Vila\'erd, y los días 18,29 y 30 de 
junio de 199~, en Montblanc. para proceder a la 
rcd<ll'ción de las acl<ls previas a la Q('upución de los 
bil'nes y derechos que se expropian. 

El presente senalamiento sera nOllficado indivi* 
dun!mentl.' 'a los interesados convocados, que son los 
que figumn en la relación expuesta en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía, y en e~tc Departamento (calle 
Doctor Roux, número 80, planta baja, Barcelona), 

A dicho <lclO deocrán asistir los titulares de los 
bicnc~ y derechos afecl<ldos, pers.onalmente o repre* 
senl;1dos por una persona debidamente autori7.ada. 
aportando los document<1s acreditativos de su titulari
dad y d último recibo de la contribución que corres
ponda al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar 
n su costa, si procede, dc Peritos y/o Notario, 

El lugnr de reunión son [as dependencias de los 
A: L1ntamientos de Vilaverd y Monlblanc. A continua
ción los asistentes se trasladnrán, si proccde, a los 
lCflTnos afectados para proceder a la redacción de las 
¡lelas. 

Barcelona, 12 de mayo de 1992,-EI Jefe del Servicio 
de Ex[nopiación en funciones, Enrique Velaseo Var
g.1s.-3,052-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería (le Ind\lstria y Comercio 

Delegaciones Pro\'inciales 

PONTEVEDRA 

COI'f('('ción dC' error e/l la resolución de 30 di' dmem
/ll"(' de /991 flor la 411C .Ie 501I/('/e a illfofll/rlóól/ ¡lIíhliCQ 
fa /WllcI(;1/ dc QI/lnri=acióll .1" dec!a/"QIJó// dI' IItilldad 
!n¡h!icQ dC' I/lla illS!a/adólI cléc/fica. E\"fJcdiellf(' .·¡T 

35//199/ 

Advertido error en dicha resolución, publicada en 
el «(Boletín Oficial del ESladm~ número 18, ,9f"21 de 

18395 

Cllcro de 1992, cumple hacer la oportuna rectifica
ción: 

En la página 1929. donde dice; « .. 213, 387 y 388 
... ,). dcbe decir; « .. , 212, 38"7 y 388 ... )0). 

Ponle\'edra, 8 de ma\"o de 1992.-EI Dcleg<ldo 
provincial. Ramón Alvaréz Abad.- 3,160*2. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones Pro\'incialcs 

GRANADA 

Reso/I/ciolles pOI' las 4/1(' .\l' all/o/'i=ml el c~wM('¡"(
miClllo d(' las il/Sl(Jl(Já()Il(,~ eh'e/ricas que Sí' nlall 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, 
cuya descripción se reseúa a continuación, solicitando 
nutorilaeión administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución \' declaración en concreto de utilidad 
púhlica, )" c~mplidos [os trámites reglamentarios 
ordenados en los capitulo 111 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobrc autorización de inSlalaciones 
eléClricas; DecrelO 2619/1966, Ley 10/1966 y Regla
mento de Lineas Eléctricas Aéreas de A[ta Tensión de 
28 de noviembre de 1968. 

Dc <Icuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. sobre orde.nación y defensa de la 
indu~triu, y vistas las funciones quc nos competen, 
s\,gún el aparlado 9 del articulo 25' del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Eswdo» dc 11 de junio), sobre tr<lspaso de competen
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia dc industria y energia, y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de 1<1 Junta de Andalucia de 
3 de :Jgo~1O de 1981 ((Boletin Oficial del Estado» de 
2 de dicicmbre), sobre distribución de lalc~ competen
cias, 

Esta Dclcgnción Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu* 
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici* 
dnd, Sociedad Anónima)). 

bl Domicilio: 18009 Granada, calle Escudo de! 
Carmen, número 31. 

c) Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo en linea Viznar-Nivar*Huctor Sanli-
11án. 

Final: Centro de transformación, 
Términos municipales afectados: Vimar, 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,045. 
Tensión de ~rvieio: 20 KV, 
Conductores: Aluminio de 3( I x 150) milímetros 

cuadrados, <lislamiento 12110 KV, 
Potencia de transportar: 160 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Barrio de la Alhambm.· 
Tipo: Interior. 
Pot~ncia: .160 KV A. 
Rdación de transformación: 20 KV::!: 5 por 

100!380-2~0 V. 

d'} Red de baja tensión: 

Clase: Aérea y subterránea. 
Longitud: 350, 500. 80 Y 291 metros. 
Conductor: Aluminio 4 x 50,4 x 25 y 3 x 150 -t 95 

milimL'tros cuadmdos. 
Apoyos: Hormigón. 

el Procedencia de los materiales: Nacionales. 
f) Presupuesto: 6.565,050 pesetas. 
g) Finnlidad: Dotar de alimentación eléctrica al 

bnlTio de la Alnambra (PAER 91), 
11) Referencia: 4.915/AT. 
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Las obras Se ajustarán en lo que no resulte modifi· 
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones Que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado. con .las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucdones 
de carácter general y Rcglámcntós vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efeclos de 
reconocimiento y extensión del' acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de [8 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec
tric<ls y su Reglamento apnlbado., por Decreto 
161911966, de 20 de octubre. 

-Granada, 6 de abril de 1992.-EI Delegado provin
cial, Pedro M. Serrano León.-3.135-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

('tI}'a descripción se reseña a éontinuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
pllhlic:l, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos 111 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
ekctricas: Decrcto 2619/1966, Ley 10/1966 y Regla
mcnto de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 
2R de noviembre de 1968. 

De acuerdo <;on 10 ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de [939, sobre ordenación y defensa. dc la 
indl1<¡tria, y vistas [as funciones que nos COmpeten, 
según cl apartado 9 del articulo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso dI' competen
cia<¡. funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
m;Hcria de industria y energía, y cl articulo 5.° del 
Decrcto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (~~Bo[etin Oficial del Estado» de 
1.dc diciembre), sobre distribución de tales competen
CIas, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
adminislrntiv,lmente y aprobar el pro)'l'cto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónimm). 

h) Domicilio: 18009 Granada, calle Escuóo óel 
Carmen. numero 31. 

c) Unea eléctrica: 

Origen: Apoyo en línea existentc. 
Final: Apoyo en linea Iznalloz-Piñar-Morl'da. 
Términos municipales afectados: Izna11oz. 
Tipo: ACrea. 
Longitud en kilómetros: 1,107. 
Tensión de scrvicio: 12/20 KV. 
C'onductores: AI-Ae de 54,6 milimetros cuadrados. 
Apoyos: Metálicos y madera. 
Aisladores: Cadena de tres elementos. 
Pok'ncia de transportar: 6.990 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiei1to: Cortijo Escalona y Periate. 
Tipo: Interiores. 
Rdación de transformación: 20 KV ± 5 por_ 

100;380-220 V. 

e) Procedencia de los materiales: NaCIonales. 
1) Prcsupuesto: 4.771.455 pesetas. 
g) Finalidad: AcondiCIOnamiento de la instala

ción para elevar la actualtensidn de 12 KV a la futura 
dl'20KV. 

h) Referencia: 4.912/A1. 

Las obras se ajustaran en lo que no resulte modifi
eado por la presente resolución o por las pequeñas 
\":¡riaciolle~ que, en su caso. puedan ser autorilad<ls, al 
pro}eClo presentado, con las obligadas modificacio-
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nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegadón Provincial. 

Se observarán las condiciones emitidos por Confe· 
deración Hidrográfica del Guadalquivir. 

El plazo de puesta en marcha scrá de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y tcnninación de las obras, a efectos dc 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
(orzosa y s.1nciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento· aprobado por Decreto 
:2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 7 de abril de 1992.-EI Delegado provin
cial. Pedro M. Serrano León.-3.133-14. 

* 
Visto el e~pediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
.1utorilaeión administrativa, aprobación del proyecto 
de cjecución y declaración en concreto de utilidad 
pübliea. )' cumplidos los. trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, 
de 10 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; Decreto 1619/1966, Ley 10/-1966 y Regla
mento de Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 
28 dc noviembre de 1968. 

De acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenadón y defensa de la 
industria. y vistas las rundories que nos comPctl'n, 
según el apartado 9 del articulo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (.j(Boletín Oficial del 
EstadQ)~ de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias. funciones y servidos a la Junta de Andalucía en 
matcria de industria y energí:J., y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de hl Junta de Andalucía de 
3 de agoslO de 1981 ((~Bole1in Oficial del Estado» de 
2 dc diciembre), sobre distribución d~ tales competen
CIas, 

Esta Iklegación Provincial ha resuelto autorizar 
-administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónim3»). 
- b) Domicilio: 18009 Granada, calle Escudo del 

Carmen, número 31. • 
e) Linea eléétrica: 

Origen: Cable subterráneo Zaidfn f-Sani 1 y Zaidin 
II.Seguridad e·Higiene. 

Final: Centro de scccionamiento y transformación. 
Términos municipales afectados: Annilla. 
Tipo: 5ubterráne:l. 
Longitud en kilómetros: 0,150. 
T cl1sión de servicio: 20 K V. 
Conductores: Aluminio de 3 (1 )( 150) milime:tros 

cuadrados. aislamiento 12/20 KV. 
Potencia de transportar: 3.000 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Carretera Armilla:Zaidin. 
Tipo: Interior. 

e) Procedencia de los materiales: Nacionales. 
n Presupuesto: 5.631.080 pesetas. 
g) Finalidad: Mejora de la calidad del servicio 

, abonados de la zon::!. 
h) Refcrencia: 4.913/AT. 

Las obras se ajustarán cn [o que ijO rcsulte ·modifi
cado por la presente· resolución o por las pequenas 
variaciones que, en su easo, puedan Sl'r autorizadas, al 
proyccto presentado, con las obligadas modificacio
nes que rl'sulten ·de su adaptación a las inslruel'iones 
de c.1riÍctergcneral y Reg:Jamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
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El peticionario dará cuenta por escrito del 
comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
march:l. 

Declarar en l'oncreto la utilidad püblica de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 1O/1966,.de 18 de marzo, sobre ex·propiación 
forzosa y sanciones en materia de inst:llaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 7 de abril de 1992,-EI Delegado provin
cial. Pedro M. Serrano Lcón.-3.134-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación; 

. cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa de aprobación del pro
yecto de ejecución y declaración, en concreto, de 
utilidad publica y cumplidos los trámites reglamenta. 
rios ordenadós en los capitulas 111 del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de 
instal:lciones eléctricas; Oecreto 2619/1966. Ley 
10/1966, Rcglaml'nto de líneas Electricas Aéreas de 
Alta TensiÓn de 28 de noviembre de 1968, de acuerdo 
('On [o ordenado en la Ley de 24 de ·noviembre de 
1939, sobre ordenación y defcnsa de la industria y 
vistas las funciones que nos competen, segun el 
apanado 9 del articulo 1.° del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
EstadO) de 11 de junio de 1981), sobre traspaso de 
competencias, funciones y servicios a la Junta de 
Andalucía en matcria de industria y energia, y el 
articulo 5.° del {)crreto de la Presidencia de la Junta 
de Andalucía de 3 de agosto de 1981 (<<Boletin Oficial 
del Estado» de 2 de diciembre), sobre distribución de 
tales competencias. 

Esta Deleg.1ción Provincial ha resuelto autorizar 
adl1lini~trativamcnte y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctricar 

a) Peticionario: ~(Compañia Sevillana de Electrici
dad, Sociedad AnÓnimm>. 

b) Domicilio: 18009 Granada. Escudo del Car-
men, numero 31. 

e) Linea elél'trica. 

Origen: Línea circunvalación de Laja. 
Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Laja. 
Tipo: Aérea D.e. 
Longitud en kilometros: 0,320. 

·Tensión de servido: 20 KV, 
Conductores: AI-Ac·dc 116,6 milímetros cuadrados, 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de tres dementas. 
Potencia de Iransponar: 400 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Area de servicio autovia A-92. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 400 KVA. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 

por 100/380-200 voltios. 

e) Procedenl'Ía de los materiales: Nacional. 
n Prcsupuesto: 4.896.720 pesetas. 
g) Finalidad: Atcnder la alimentación eléctrica de 

unu nueva área dc servicio de la autovia A-92, 
h) Rderencia: 4843/AT, 

Las obras se. ajustarán en lo que no resulta modifi
cado por la presente rcsolución o por las pequenas 
variaciones que,.en su caso, puedan ser :lutorizadas ai 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes quc resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
somelidas las instalaciones a la inspección y vigilan~ 
cia de esta Delegación Provincial. 

El plalo de puesta en marcha será de seis meses. 
El pl'licionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 
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Declarar en concreto la utilidad púbhca de la 
imlabciún que se autoriza a los efectos que determina 
la le) 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
for70s~ y S<lnC'loncs en maleria de instalaCIones cléc
tflca~ y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 10 de abril de 1992.-EI Delegado provin
cial. Pedro M. Serrano LcÓn.-3.ISo:.I4 

* 
VislO el expediente incoado en esta Delegación. 

cuya descripción se rescna a continuación, solicitando 
autunLación ndministrativa de aprobaríon del pro
yecto de ejecución y declaración, en concreto. de 
ulili(\;¡Ci pública y cumplidos los trámites rcglamcnta
rio~ ordenados en los capitulas 111 del Decreto 
~(¡17/1%6. de 20 de octubre, sobre aulOrización de 
imt:lhlCiollcs cléclricas; Decreto 261 9/1966, Lcy 
10/1966. Rcglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de 
· ... ha T('nsion de 28 de noviembre de 1968, de acuerdo 
con lo ordell<ldo en la Ley de 24 de noviembre de 
19.W, sobre oldennción y defens.a de la industria y 
vi~I;¡<¡ l<ls funciones que nos eomp(.len, según el 
ap:lrtado 9 del nrtieulo 2.° del Real Decreto 
IO[) I /19SI. de 24 de abril «((Boletín Oficial del 
EstadO) de II de junio), sobre traspaso de competen
cias. runciones y servicios a la Junta de Arndalucfa en 
Ilwh.'ri¡¡ de industria y energía, y el articulo 5,° del 
Decreto de la Presidcncia de la Junta de Andalucia de 
J de agosto de 1981 «((Bolelin Oficial del EstadO» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias, 

Estn Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
adlllini~lr<lti\"al11ente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación elCclrica: 

a) Peticionario: «Compaúia Sevill.ma de Electrici
dad. Sociedad Anónima». 

b) DomiCilio: 18009 Granada. Escudo del Car
men. número 31. 

c) Linea eléctrica. 

Ongen: Cable subtemlneo Ce. TT. carretera de 
·J:tén 11. 

Final: C. T. Bias Infante (entrada y salida). 
Té-rrnino municipal afectado: Marncena. 
Tipo: Sllhterránea. 
Longitud en kilometros: 0.252. 
Tcnsión de servicio: 20 KV, 
Conductores: Al de I por 150 milimetros, aisla-

miento 12/10 KV. 
Potencia de transportar: 400 KVA. 
d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: C. T. Bias Infante. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 400 KVA. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) 
n 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 7.339.341 pesetas. 

g) Finalidad: Scr el punto de: alimentación y 
reparto de las cargas que en baja tensión existen en la 

. zona (Profine 91). 
h) Referencia: 4838jAT. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulta modifi· 
cado por la presente resolución o por las pequenas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las insHllacioncs a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y temlinación de las obras, a ('fectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10(1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 

Viernes 29 mayo 1992 

for7mz¡ y sanciones en materIa de in<;talaciones clé,
trte;¡S ~ su Reglamento aprobado por Decreto 
::!619!19G6, de 20 de octubre. 

Granada. 10 de abril de I 992.-EI Delegado provin
ciaL Pedro M. Serrano León.-3,149-14, 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delcgación, 

cuya descripción se rcsc:i1a a continuación, solJcit'lI1do 
nulorilación administrativa de aprobación del pro· 
yeClo de ejccución y declaración. en concrcto, de 
uttlid,¡d publica y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordellndos cn los capítulos 111 del Decreto 
:::617/1oú6. dc 20 de octubre. ~obre autorización de 
inS1alaciones elCctricas: Decreto 2619/1966. Ley 
10/1966, Reg!nmento de Lineas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. de acuerdo 
con \0 oldenado en la Lc\' de 24 de noviembre de 
1939. "obre ordenación y 'defensa de la industria y 
\'ISlaS las funciones Que nos competen. scgún el 
aparlado 9 de! artículo 2. u del Real Decreto 
109\/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
[stadOl) dc \ I de junio), sobre traspaso de competen
t"ia~. runciones \. servicios a la Junta de Andalucia en 
Il1ntcri,l de industna y energia. y el artículo S,u del 
Decn:lo de la PrCSldencia de la Junta de Andalucia de 
3 de agosto de 19S1 (((Boletín Oficial del Estndo») de 

. 2.dc dicicmbre), sobre distribución de tales competen· 
eJas. 

E~\a Delegación provincial ha r('sue!to autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
cion de b siguiente instalación ekctriea: 

a) Peticionario: «Companía Sevillana de Electrici
und, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: 18009 Granada. Escudo del Car
mcn. número 31. 

c) Línea eléctrica. 

Ongen: Apoyo fin' de línea que alimenta a C. T, I 
Gnr1lch corre~pondiente a la linea aérea sub. Pulianas 
n Hnen Pueblos NQrte 

Final: C. T. Minim;írmol. con E. y S. en ce TI 
Snlltn Eulalin. Las Vi itas y Snn Nicolás. 

Tl'rmino municipal afectndo: Maracenn. 
Tipo: Sublerrilnen, 
Longitud en kilollletro~: 1.465. 
Tensión dc servicio: 20 Kv, 
Conductores: Al de 1 por 150 milímetros. aisla

miento 12/20 KV. 
Poh .. 'ncia de transportar: 1.890 KVA. 

d) 
e) 

n 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Pn.'SllPllcStO: :n. 7 35.820 pesetas. 
Finalidad: Enlazar mediante cable subterráneo 

los Cl. TT. indicndos y modificaciones en 
mas (Profine 91). 

g) Referencia: 4837/AT, 

[os mis-

Las obras se ajustqrán en 10 Que no resulta modifi
endo por la presente resolución o por las pcQueñas 
varinciones.que, en su caso, puedan ser autorizadas al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes quc resulten de su adaptación a las instrucciones 
de caráct('r general y Reglamentos vigentes, Quedando 
somctidas las instnlaciones a' la inspección y vigilan
cin de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayulltamiento de Maracena. 

El pla7.0 de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

r0111icl170 \' terminación dc las obras, a efcetos de 
recollocimícnto y extensión del acta de puesta en 
marchn. 

Dcclarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a Jos efcctos que determina 
la Ley 10/1%6, de 18 de m.arzo. sobre ex.propiación 
forlOsa y sanciones en materia de instalaciones eiéc
tricns y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, dc 20 de octubre. 

Granada, 10 de abril de 1992.-EI Delegado provin
cial. Pedro M. Serrano León.-3.l4S-14. 
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Visto el expediente incondo en esta Delegación, 
cuJa descrirclón se resrña a continuación, solicitando 
¡¡utorizaci¡ln adminlstrallva de aprobación del pro
yerto de CJecución y declaración, en concreto. de 
utilidnd pública y cumplidos los trámites reglamenta
rio~ mdel1ndos en los capítulos 111 del Decreto 
2617! 1966. de 10 de octubre, sobre autorización de 
JIlst,\,acioncs elcctricas; Decrcto 2619/1966, Ley 
10;1966. Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de novirmbre de 1968, de acuerdo 
<:on lo ordenado en la Ley de 14 de noviembre de 
1939, sohre ordenación y defensa de la industria y 
\ istas las fUllciones que nos C'Ompeten. según el. 
ap:lrlado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981. de 24 dc abril «(Boletín Oficial del 
E~tado» de 1I dejunio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y sen'icios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y en('rgia, y el artículo 5.° de! 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 19S1 (<<Boletín Oficial del Estadowde 
1.de diciembre), sobre distribución de tales competen
cIas. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación clcetrka: 

a) Peticionario: «Compailía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad -\nónima». 

b) Domicilio: IS009 GranaQa. Escudo del Car-
men. número 31. 

e) Línea eléctrica . 

Origen: C. T. Telefónica. 
Final: C. T. Grtlcia. 
Término municipal afectado: Maraccna. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilometros: 0.638, 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al de 1 por 150 milímetros, aisla-

miento ]"2/20 KV. 
Potencia de transportar: 1.890 KVA, 
d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 9.979.418 pesetas. 
O Finalidnd Establecer un cierre para alimentar 

la distribucion en Maracena (Profine 91). 
g) Rcferencia: 4835/AT. 

Las obras se ajustarán en lo Que no resulla modifi· 
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
vnri:lciOllCS que. en su caso, puedan ser autori:>:adns al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de car:'icter genera! y Reglamentos vigentes, Quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan. 
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observnrán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Maraeena. . 

El ptazo de puesltl en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y 4erminnción de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
ll1archa. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza ajos efectos que determina 
[a Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en maleria de instalaciones eléc· 
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619jI966"de 10 de octubre. 

Granada. 10 de abril de 19n.-El Delegada provin
cial, Pedro.M. Serrano León,-3.147-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cUy<l descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa de aprobación del pro
yecto de ejecución y declaración, en concreto, de 
utilidad pllblica y cumplidos los tramites reglamenta· 
rios ordenndos en los capitulos III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalneiones eléctricas; Decreto 2619/1966, Ley 
10/1966. Regfamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Altn Tensión de 28 de noviembn' de 1968, de acuerde' 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939. sobre ordenación y defensa de la industria y 
vistllS las funciones que nos competen, según el 
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apart<ldo 9 del .artículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril «(Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de rompeten
cías, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía. y el articulo 5.° del 
Decreto de la Presiden"ia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 
:! de diCiembre}, sobre distribución de tales competen
CiaS. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) ·Pcticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: 18009 GraI:lada. Escudo del Car
men, número 31. 

el· Linea dectriea: 

Origen: Apoyo numero 1 derivación a Velilla linea 
general Santa lsabd-Almunecar. 

Final: CentrO de transformación. 
Termi~o municipal afectado: Almunécar. 
Tipo: ACrea y subterránea. 
Lóngitud en ki-lóme'ros: 0.050 y 9,030. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: AI-Ac de 54,6 milímetros cuadrados y 

Al 3 (1 x i50) 12/20 KV. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de t-res elementos. 
Potencia de transportar: 100 K V A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Carretera nacional 340 Cádiz-Bar
cclona, kilómetros 318.6, centro transformación 
Hcrco. 

Tipo: Interior. 
Potcncia: 100 K VA. 
Relación dc transformación: :W KV ± 5 por 

100/380-110 voltios. 

el Procedencia de los materiales: Nacional. 
n Presupuesto: 2.694.580 pes('{as. 
g) finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4833/AT. 

las obras se ajustarán en lo que no resulta modifi
c¡¡do por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones qm .... en su caso, puedan.ser autorizadas al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de caractcr general y Reglamentos vig{'nt{'§, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Dckgación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
Ei peticionario dará cuenta por escrito del 

, comienzo y ·terminación de las obras, a eflletos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autori¡ra a los efectos que determina 
la ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
fonosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglament.o aprobado por Decreto 
~1l19/1966, de 20 de octubre. 

Granada. 10 de abril de 1992,-EI De!cgndo provin
cial. Pedro M, Serrano León.-3.146-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autori¡ración administrativa de aprobación del pro
yecto dc ejecución y decJ¡iración, en concret.o, de 
utilidad pública y cumplidos 105 trámites reglamenta
rios órdenados en los 'capítulos 111 del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, .sobre autorización de 
instnlnciones eléctricas; Decreto 2619/1966, ley 
10/1966, Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de 
Altn Tensión de 28 de noviembre de 1968. dc acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 dc noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y 
vistns las funciones que nos competCfl, según el 
apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril ({{Boletín Oficial del 
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Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria }' ener8'ia. y el aJ1íeulo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía'de 
J de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compafiía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: 18009 Granada. Escudo de! Car-
men, nümero 31. 

e) linetl clcctrica. 

Origen: L A. M. T. denominada 4<La Zubia-Otura». 
final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: la Zubia. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilometros: 0,400. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al de 1 por 150 miHmetros cuadra-

dos, aislamiento, 12/20 KV. 
Pot~'ncia de transportar: 250 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplázamiento: Urbanización Mirador de la 
Reina. 

Tipo: Interior, 
Potencia: 250 K V A. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
n Presupuesto: 4.211.100 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4.832/AT. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes qlle resulten de su adaptación a las instrucciones 
dc carácter general y Reglamentos vigentl's, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección' y vigilan
cia de csta Dclegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis mcses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extcnsión del' acta de puesta en 
marcha. . 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalnción que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
fOJ7os.'l y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619'1966, de 20 de octubre. 

Granada, 10 de abríl de 1992.-EI Iklegado provin
cial. Pedro M. Serrano Lcón.-3.143-14, 

* 
Visto el expediente incoado en .esta Delegación, 

cuya descripción se resena a continuación, solicitando 
autorÍl:ación administrativa, aprobación del proyecto 
de ejccución y declaración en concrcto de utilidad 
pllhlica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capitulo 111 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas: Decreto 2619/1966; ley 10/1966 y Regla
mento de Lineas Eléctricas Aéreas de Alta TCl1sión de 
:!8 dc noviembre de 1968. 

De acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y dcfenS;l de la 
industria, y vistas las funcioncs que nos competen, 
segün cl apnrtado 9.del articulo 2.0 del Rcal Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado)) de 11 de junio), sobre traspaso dc competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
matcria de industria y energia, r el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
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3 de agosto de 1981 ({(Botctín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen-
cias, . . 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de cjecu
ción de la siguiente instalación cléctrica: 

a) Peticionario: «CompanÉa Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima)). 

b) Domicilio: 18009 Granada, calle Escudo del 
Carmen, nümero 31. 

cl Línea elcctrica: 

Origen: Centro de transformación a Deearadas a 
traves de la calle Begaras Baja. 

Final: Centro de transformación. 
Terminas munieipa1cs afectados: Cuevas del 

Campo. 
Tipo: Subterránea. 
'longitud en kilómetros: 0.440. 
Tensión de servicio: 25 KV.' 
Conductores: Aluminio de 1 )( 150 mi~metros cua-

drados de 12/20 KV. 
Potencia de transportar: 250 KVA, 

d) Estación trnnsfonnadora: 

Emplazamiento: «Gasolinera». 
Tipo: Interior. 
Potencia: 250 KV A. 
Relación de trnnsformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 Voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacionales. 
f) Presupuesto: 9.848.000 pesetas. 
g} Finalidad: Alimentar al centro de trartsforma

'ción «Gasolinera» que a su vez alimentará a una 
promoción de viviendas y \coales comerciales. 

h)' Referencia: 5.048(AT. 

J,..as obras se ajustaran en lo que no resulte 'modifi
cado por la presente resolución o por las pcquenas 
vilriaciones que, cn su caso, pucdrln ser autorizadas. al 
pro)ecto prcsentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de cnrácter ~eneral y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de pucsta en marcha será de seis meses, 
El peticionario dará cuenta por. escrito del 

comicnzo y terminación de las obras, a efcctos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
imtalación que se autoriza a los efectos que determina 
la ley 10/1966. dc 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en matcria dc instalaciones c!ú:
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
~6Iq/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 21 de abril de 1992.-El [x'legado provio
cial, Pedro M, Serrano leÓn.-3.138-14. 

* 
Visto el" expediente incoado en esta Delegación, 

cuya dcscripción se resena a continuación, solicitando 
nutoTÍ¡ración administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto dc utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulo !JI del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobrc autorizadón dI.' instalaciones 
eléctricas; Decreto 2619/1966, Ley 10/1966 y ·Rcgla
mento de Lineas Eléctricas Acreas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968.' 

De acuerdo con lo ordenado en In Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, y vistas las funcioncs que nos competen, 
~egun el apartado.9 del artículo :2_° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de , I de junio), sobre traspaso de competen_ 
cias. funciones y servicios a la Junta d"c Andalucía en 
materia de industria y energía. y el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
J de agosto de 1981 (<<Bolctin Olicial dcl.Estado}) de 
2.de diciembre), sobre distribución de tales competen_ 
Cias, 
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Esta Dciq:<lción Provincial ha resucito au!0ril<lT 
<ldll1;niqrntiv¡¡mcn\c y arrobar el pro)l'cto de ejecu
ción de la siguicnl~' instabción eil'ctnca: 

;:J) Pctinonario: «Corr:pañia Scvilbna de Electrici
. (,1;](1 So('icdad -\nónimM. 

b) Domicilio: 18009 Granada, calle Escudo del 
Carmen. numero 31. 

e) Une;! eléctnca: 

Origen: Subl'~lación ~(La~ Úabi¡¡s)~. 
Final: Subc~tación «Santa Fe'> y entrilda-salida es 

de Rdircna. 
Términos municipaks afectados: La~ Gabia", Vega 

del Gl'ni! v S:lnt:l Fe. 
Tipo: S~bl(-'rránca y aérea (D.C.J, 
L011gitud en kilómetros: 0,060:- 11.669. 
T cl1~ión de \crvll'Ío: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de 3 (1 x 150) milímetros 

(,"uadr:ldm. 12/20 KV \' Al-Ac de ! 16.6 milímetros 
cu¡¡dr;¡dos. . 

Apo}o~: r..letálicos. 
A.i~l¡:ldurcs: (,¡¡dena de tres elementos. 
Potencia d.:- transportar: 11.590 K V A. 

d¡ Procedencia de los materiales: Nacionales. 
L') PrC'supuc~to: 67.353.400 pesetas. 
O Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en los 

ffiunicipim indicados. 
g) Referencia: 4.9l8/AT. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
c;ldu por la presente resolución o por las pequeñas 
\',1I'i<l('ion(,5 que, en su C<lSO, puedan ser autorizadas, al 
pro~cclo presentado. con las obligadas modificacio
nes (llIe resulten de su adaptación a las in~tru('('iones 
de carflcter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sOffietidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Dc]eg<1ción .Provincial. 

El plazo dc puesta en marcha scrá de seis me~. 
El pelicionmio d<lrá cuenta por e~rito del 

comienzo y terminación de las obras, a cfeelos de 
rceonocimiento r extension del acta de puesta en 
marcha. . 

Dl'clarar en concreto la utilidad publieu de lu 
inswlación que se ¡wtoriza a los efectos que determina 
la Le~ 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
fOrlo~a v sanciones en materi<l de instalaciones ek-e
tricas ~: su Reglamento ·aprobado por Decreto 
2619/1966, de·20 de octubre. 

Granada. 22 de abril de 1992.-EI Delegado provin
cia!, Pedro M. Serrano León.-3.136-14. 

* 
Visto el expediente incoado' en esta Delegación. 

euya descripción se rescña a continuación, solicitando 
autorización administrativa. aprobación dcf proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
puhlica. y cumplidos los tramites reglamentarios 
ordenados en los capitulas 111 del Decreto 2617/1966. 
de 20 de octubre, sobre au\orización de instalaciones 
clc-ctricas: Decreto 2619/1966, Ley 10/1966 y Regla
mcnto de Llíneas Eeléctrieas Aaéreas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968, 

De acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
novicmbre de 1939. sobre ord~'na,"ión y defensa de la 
industria, y vistas las funciones que nos compelen. 
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
10<)1/1981, de 24 de abril (<<Bolelin Oficial del 
Estadm. de 1I de junio), sobre traspaso de competen
cia~. funciones y servicios a la Junta de Andaluda en 
materi:! de industria y energía, y el artículo 5.0 dcf 
Decreto de la Pre§ideneia de la Junla de Andaluda de 
3 de ¡¡gosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre). sobre di~tribueión de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: ~(Compai'lía Scvillana de Elettrici
lbd. Sociedad ;\nonimal). 

b) Domicilio: 18009 Granada, calle Escudo del 
Carmen. número 31. 
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d Linea cléctnea: 

Origen: Linea a centros ("le transformaeion Fym~a )' 
Parque -\ vellidas. 

FlIlal. Ccnlro Je Inl'lsformación (entrada} salida). 
TfrlTllnos municipales afectados: Grunada. 
Tipo: Subterráneo. 
Longllud en kilomelros: 0,180. 
Tl'nsión de servicio: 20 KV., 
Conductores: Aluminio de 3 (1 x 1 SO) milimetros 

clIndrddm. ni~lamicnto 1~!20 KV. 
Potencia de transportar: 400 K VA. 

d) Estación transformadora: 

Emplalamicnto: Camino de Ronda, 187. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 400 KVA. 
Rc!¡¡ciün de transformacion: 20 KV i: 5 por 

IOOiJSO-220 Voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacionales. 
f¡ Presupuesto: 4.476.800 pesetas. 
g) Finalid<ld: Dotar de encrgia eléctrica u nuevo 

edilicio. 
h) Referencia: 5.0CI0/AT. 

Las ohras se ajustarán en lo l.Iue no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pel.lueñas 
variaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas. al 
proyccto pí'esentado, con las obligadas modifieaeio
nc~ 4l1e resulten de su adaptación a las instruct'iones 
de car<lctcr gcneral y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la in~peeeión y \'igilan
eia de C'sta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El petiCionario dará 'cuenta P9r escnto del 

comienzo v terminación de las obras. a efcclos de 
rt'conocim¡'ellto y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

DeClarar en concreto la utilidad pública de la 
in5lalal'ión que se autoril.a a los efectos que determl11a 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forlOsa \" s..1neiones en materia de instalaciones cléc
Iricns }: su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada. n de abril de 1992.-El Delegado provin
cial. Pcdro M. Serrano Lcón.-3.137-14. 

* 
VISIO el expediente incoado en esta Delegación. 

cuva descripción se reseña a continuación. solicitando 
~1l1iorización administrativa de aprobación del pro
\-eclO de ejecución y dedarución. en concrcto. de 
~tilidad publica y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los eapitulos 111 del Decreto 
:!61 7/ 1966. de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas: Decreto 2619/1966. Ley 
10/1966. Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
19W, sobre ordenación y defensa de la industria, y 
vislas las funciones que nos competen. segun el 
apartodo 9 del articulo 2,0 d¡;1 Real [?cacto 
1091/1981, de 14 de abril (<<Boletin Oficial del 
Estado») de I1 de junio), sobre traspaso de compelen· 
tiao;. funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
maleria de industria y energía, y el articulo 5.0 del 
ÜecrelO de la Presidencia de la Junta de Andalucíu de 
3 de agosto de 1981 ((BoleHn Oficial del Estado» de 
2" lk diciembre). sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha re~uclto autorizar 
udministrativamenle y aprobar el proyecto de ejecu
Ción de la f.Íguienle instulaeión eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: 18009 Granada. Escudo del Car-
men. numero 31. 

c) Linea elcrtrica: 

Origen: Empadrado Bajo-Purada dc tranvías. 
Final: Centro de transformación. 
Términos municipales afectados: La Zubia. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0.320. 
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TL'mión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al de Ixl SO milimetros cuadrado~ 

12/10 KV. 
Potencia dc transponar: 630 K VA. 

dI Estación transfOflll¡¡dora; 

Emplazamiento: Huerta Grande en 1.: Zubia. 
TIpo: Interior. 
Potencia: 630 K VA. 
Rdarión de transformación: 20 KV ± S por 

Hiü/380-220 voltios. 

el Procedencia de los matenales: Nacional. 
O Presupuesto: 6.174.700 peset:ls. 
g) Finalidad: ~lectrificaclón de vaTIos bloqllCS de 

vi\'ielld¡¡~ y locales comerciales de nueva construc
ción. 

h) Referencia: S.049/AT. 

us obras se ajustarán en lo (IUC no resulte modifi· 
cado por la presente rC'solución o por las pequenas 
variaciones que. en su caso. puedan ser autonz.adas al 
provecto presentado. con las obligadas modificacio
nes'que resulten de su adaptación a las imtrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, {IUedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilun
cia de csta Dclcg:ll'Íón Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis mcscs. 
El peticionario darti cuenta por CSl'rilO de! 

comienzo y terminación de I.as obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto. la utilidad publica. de la 
, in~lalac;ón que se autOriza u los efectos qUe dell'rmina 

la Lev ! O/ 1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzo~a v s¡¡nciones en materia de instalaciones' eléc
trie;'1s ): su Rcglamento aprobado por DecretO 
2619/1966. de 20 de octubrc. 

Granada. 24 de abril de I 992.-EI Delegado provin
cial, Pedro M. Serrano León.-3.145-14. 

* 
Visto el ::xpedientc incoado en esta Delegación, 

cuva descripción se resena a continuación, solicitando 
auiorizaeión administrativa de aprobación del pro
~ecto de ejecución y declaración, cn concreto. de 
utilidad pública }' cumplidos los trámites reglamentu
rios ordenados en los capítulos 111 del Decreto 
~617/1966, de 20 de octubre. sobre autorización dc 
instala'ciones ekctricas; Decreto 2619/1966. Ley 
1(1/1966. Reglamento de Lineas Eketrieas Aereas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la in.dustriu. Y 
vistas las -funciones que nos competen, segun d 
¡¡partado Q del artículo 2.° del Real D,ecreto 
J091/1981. de 24 de abril (<<Boletín Oficial 'del 
EsladQ)~ de I I de junio), sobre truspaso de competen
cias. funciones y servicios a la Junta de AndaluCía cn 
materia de industria y energía. y el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Juntu deAnda.lucfa de 
3 de agosto de 1981 (<<Bolctin Oficial del Estado» de 
~ de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resucito autorizar 
administrativamente y uprobar el proyecto de ejecu
ción de lu siguieme instalación eléctrica: 

al Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: 18009 ·Granada. Escudo del Car
men, numcro 31. 

r) Linea c1ectrica: 

Origen: Cable Ayuntamiento-Muralla-Artes y Ofi-
CIOS. 

Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Términos municipales afectudos: Motril. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0.3~3. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al de 3(1 x 1 SO) milímetros cuadra

dos aislamiento 11/20 KV. 
Potencia de transportar: 400 KVA. 

". 

.~ 
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d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Plaza del Tranvía. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 400 KV A. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 voltios: 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 7 .. 168.580 pesetas. 
g) Finalidad: Mejora en la calidad del servicio en 

lá zona. 
'"!) Referencia: 4:975/AT 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modífi· ' 
('lldo por la presente fcsoloción o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter gcncraJ y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciOnes a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha sera de seis meses. 
El pclicionario dará cuenta . por escrito del 

comicnzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. . 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los erectos que determina 
la Ley \0/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa 'y sanciones en materia de instalaciones elé(· 
tricas y su Reglamento aprobado. por Decreto 
~619/1966, de 20 de octubre. 

Granada. 27 de abril de 1992.-EI Delegado provin
cial. Pedro M. Serrano León.-3.144·14. 

Solicitud de allt~ri=ación adminiJtratit'a. aprobaCión 
del pro!"ccto dr ejecución .1' declaración r/l callarla de 
I/tilidad pública de las inslalaciollcs eléctncas que se 

citan 

A los efectos prevenidos en el articulo 9. o del 
Decreto 2617/1966, y \O del Decreto 2619/1966, 
amhos de 20 de octubre, se somete a inrormación 
pública la petición de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración-en 
concreto dc utilidad pUblica de una inSlalación, cuyas 
carncteristicas principales se señalan a continuación: 

a) PetiCionario: «Compali.ia Sevillana de Electrici
dad, Socicdad Anónima». 

b)_ Domicdio: 18009 Granada, calle Escudo del 
Carmen. número 31. 

c) Linea c1ectrica: , 
Origen: Línea aerea media tensión «Las Centrales 

. de Dilar y Durcal». 
. final: Centro de transfonnación. 

Termino municipal afectado: Dilar. 
Tipo: Aérea (707 metros), y subterránea (90 

metros). 
. Longitud en kilómetros: 0,707 Y 0,090. 

Tensión de servido: 20 KV. 
Conductores: AI·Ac de 54,6 milimetros cuadrados y 

¡\I dc 3 (1 x 150) milímetros cuadrados. 
Apoyos: Met~licos. 
Aisladores: Polie\i1cno reticulado. 
Potencia a transportar. 100 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: «Er Toril)) en término municipal 
de Dilar. 

Tipo: Interior. 
Potencia: 100 KVA. 
RelaCIón de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380·220 V. 
el Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) rresupue~to: 5.121.955 pesetas. 
g) Finalidad: Dotar de suministro electrlco el aula 

de la Naturaleza de la Agencia del Medio Ambiente 
(AMA). en término mun.icipal de Dilar. 

h) Referencia: 5085/AT. 

Lo que se hace público para que pueda Ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
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Provincial de Economía y Hacienda. Junta de Anda
lucía, sito en Granada. calle Doctor Guirao Gea, sin 
número. y rormularse al mismo' tiempo las reclama· 
ciones, por triplicado, que se estimen oportunas en el 
plazo de treinla días. contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anunci~. 

Granada. 31 de marzo de 1992.,...EI Delegado P-ro
",incial, por delegación. el Jefe del Servicio, Rutina de 
la Rosa Rojas.-3.151.14. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.Ct del 

Decreto 2617/1966, y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos- de 20 de octubre. se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación, cuyas 
características principales se señalan a i.:0nlÍnuac!ón: 

a) Peticionario: «Compania Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 

b) pomicilio: 18009 Granada, calle Escudo del 
Carmen. número 31. 

e) línea eléctrica: 

prigen: Centro de transfor~ación «Ri~osa», con lit 
linea acrea media tensión «Barrio Alegría». 

Final: Centro de. transformación «Escuelas». 
Termino municipal afectada: Huétor Tajar. 
Tipo: Subterranca. 
Longitud ~n kilómetros: 0,320. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al de 12/20 KV 3 (l"x ISO) milíme-

tros cuadrados. 
Potencia a transportar: 160 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Calle Camino Villanueva y calle 
«O,. 

Tipo: Interior. 
Potencia: 160 KV A. 
Relación de transformación: 20 K V ± 5 por 

100/380..220 V. 
e) ProcedencJa de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 5.751.500 pesetas. 
g) Finalidad: Descargar los centros de transforma· 

ción próx.imos. consiguiendo con ello mejorar la 
calidad dcl suministro. 

h) Rererencia: 5093/AT. 

Lo que se hace público para que pueda ser exarnj· 
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Economia y Hacienda, Junta de Anda· 
lucia, sJla en Granada, calle Doctor Guirao Gea, sin 
número, y formularse al mismo tiempo las reclama
ciones. por triplicado, que se estimen oportunas en el 
pl:llo dc treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Granada, 4 de abril de 1992.-El Delegado Provin· 
cial, por delegación, el Jefe del Servicio, Rutina de la 
Rosa .Rojas.-3.139-14. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966, y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos dc 20 de octubre, se somete a información 
püblica la petición de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalaCión. cuyas 
características principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de ,f:Jcctrici· 
dad. Sociedad Anónima). 

b) Domicilio:. 18009 Granada, calle Escudo del 
Carmen. numero 31. 

cl Linea electrica: 

Origen: Red subterránea media tensión que une los 
centros de transf.)rmación «A«ngeles») y «Victoria». 

Fina!: Centro de transformación. 
Termino municipal afectado: Laja. 
Tipo: Subterránea. 

Longitud en kilómetros: 0.220. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
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Conductores: Al 12/20 KV·3 (1 x 150 milímetros 
cuadrados). 

Potencia a transportar. 250 K VA. 

d) Estación transrormadora: 

Emplazamiento: Cuesta de la Monjas. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 250 K V A.---
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 v. 
el Procedencia de los materiales; Nacional. 
f) Presupuesto: 5.463.200 pesetas. 
g) F¡nalidarl: Dotar de fluido electrico a nuevas 

peticiones de suministro. 
h) Referencia: SIDO/AT. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Economia y Hacienda, Junta de Anda· 
lucía, sita en Granada, calle Doctor Guirao Gea. sin 
numero. y formularse al mismo tiempo las reclama
cioncs, por triplicado, que se estimen oportunas en el -
plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Granada. 14'dc: abril de 1992.-EI Delegado Provin
cial, por delegadón, el Jefe del Servicio, Rutino de la 
Rosa Rojas.-3.14()..14. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9.0 del 

Decreto 2617/1966. y 10 del DecrelO 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
púhlica la petición de autorización' administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación, cuyas 
caracterlsticas principales se senalan a continuación: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Elec~rid
dad, Socicdad Anónima)~. 

b) Domicilio: 18009 Grnnada, calle Escudo del 
Carmen. número 31. 

c) linea eléctrica: 

Origen: Derivación desde el centro de transforma-
ción «Mamola 21). 

Final: Centro de transformación «Acera del Mar». 
Término municipal afectado: Polopos. 
Tipo: Aérea y subt~rranea. 
Longitud en kilómetros:.0.108 y 0,084. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
('onductorcs~AI·Ac de 54,6 milímetros cuadrados y 

Al 12i20 KV 3 (1 x 150) milímetro!> f.:uadr<luús. 
Apoyos: Metálicos. 
AisladOres: Cadena de tres elementos. 
POlen.cia a transportar. 160 KVA. 

d) Estación transrormadora: 

Emplazamiento: Barriada de «La Mamola» centro 
de transformación «Acera del Mao). 

Tipo: Interior. 
Potencia: 160 K V A. 
RelaciÓn de transformación: 20 KV ± 5 .por 

100/380...120 V. 
e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 3.703.430 pesetas. 
g) Finalidad: DOlar de sumini~tro eléctrico a 58 

vi"icndas de nueva constrúcción y mejorar la calidad 
del servido. 

h) Referencia: 5102/AT. 

Lo que se hace publico para que pueda ser i'xami
nada la ;Jocumentaóón presentada en esta Delegación 
ProvJIlcial de Economía y Hacienda, Junla de Anda
lucia. silo. en Granada. calle Doctor Guimo Cica, sin· 
numcro. y formularse al mismo tiempo las reclama· 
ciont's, por triplicado, que se estimen oportunas en el 
plalo de treinta díaS; contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Granada, 24 de abril de t 992.-EI Ddcgado Provin· 
tial, por delegación. el Jefe del Servicio de IndustriJ., 
Energia y Minas, Rutino de la Rosa Rojas.-3.141.14. 
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A lo~ crccto~ prevenidos en el artículo 9.0 dC'l 
Decreto 2617/1966, y 10 de! Decreto 2619/1966, 
ambo!, de 20 de octubre, ·se somete a información 
pública la pelición de autorización administrativa, 
aprob:lción de! pro) celo de ejecución y declaración en 
concreto de utilidatl pública de una instalación. cuyas 
características principales se sci'latan a continuación: 

a1 Peticionario: «Compañia 5c\'illana de Ekctrici· 
dad. Sociedad Anónima», 

b) Domicilio: 18009 Granada, calle Escudo de! 
Canllcn, número 31. 

e) Línea ekctrica: 

Origen: Centro de transformación «Callejón de 
Gracia» y cenlro de transformación «San Migue!». 

Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Término municipal afecwdo: Granada. 
Tipo. Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,070. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al de 12/20 KV 3 (1 x 150) milíme-

tros cuadrudos. 
Potencia a transportar: 630 KV A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Plaza de Gracia. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KVA. 
Rl'Iación de transformación: 20 K V ± 5 por 

100/380-220 V. 
el Procedencia de los materiales: Nacional. 
n Presupuesto: 8.904.700 pc)etas. 
g) Finalidad: Dotar de 'suministro eléctrico a los 

locales comerciales de la zona. 
h) Referencia: 5103/AT. 

Lo que se hace público para Que pueda ser exami
naoa la documentación presentada en esta DClegaeión 
Provincial de Economía y Hacienda, Junta de Anda
lucía. sita en Granada, calle Doctor Guirao Gea. sin 
número, y formularse al mismo tiempo las redama
ciones. por triplicado, que se estimen oportunas en el 
plalO de treinta días. contados a partir del siguiente al 
de la publicación de estc anuncio. 

Granada, 24 de abril de 1992.-EI Delegado Provin
cial. por delegación, el Jefe del Servicio de Industria, 
Energía y Minas, Rufino de la Rosa Rojas.-3.142-14. 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Prol'indales 

HUELVA 

RC'so!lIción por la quC' se hare público el O/OI:ganl/enlo 
cid p('fmiw oc im'('SligaC/fJII quc se ella 

El Delegado provincial de la Consejeria de Econo
mía y Hacienda de la Junta de Andalucía en Huelva 
hace saber: Que con esta fecha y por estc Centro, ha 
Sido otorgado el siguiente permiso de invest!.gación: 

Nombre: «Verdeta». 
Número: 14,539. 
Rc('ursos a investignr: Sección C). 
Supcrficie: 14 cuadrículas mineras completas y 4 

incompletas. 
Terminas municipales: El Almendro y El Granado. 
Provincia: Huclva. 
Pcriodo de vigencia: Tres años. 
TituhYr: «Granitos Verdcta, Sociedad Anónima» 
Domicilio: Cumbres del Chanza, 21594 El Granado 

!HudvaJ. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
en cumplimiento de lo establecido ('n el artículo 101 
del vigell!e Reglamento General para el Régimen de 
la Minería. Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto 
((Boletín Oficial del Estado)) números 295 y 296, de 
! 1 Y 12 de diciembre). 

lIuelva. 27 de abril de 1992.-EI Delegado proVin
cial. Juan Manuel Luengo Palo.-3.049-A. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
Consejería de Hacienda, Economía 

y Planificación 
Sen icio Regional de Recaudación 

Ldt{'/o de /lOlt(icaCIÓIl Y j'C'ql1enl1l1euto al pago por 
,r¡IJJ//m ('('({¡[im a oelldores COII residencia etl el 

c-r!ra/!jcro J' el! paradero (/('scol1ocido 

Dona Maria Isabe! Delgado Luengo, Jefa de Sección 
dcl SCI".'icio Regional de Recaudación del Princi
pado de Asturias, 

Hago saber: Que ,por haber resultado negativa la ~ 
nOllficación intentada en el domicilio que figura en el 
correspondiente titulo ejecutivo, y desconociéndose el 
p,lradero Hctual del deudor que se detalla en este 
edicto. se le notifica. como previene el articulo 103.7 
del vigentc Reglamento General de Recaudación, lo 
qu" sigue: 

l. Providencia de apremIo: Conforme a lo csta
blecido en el articulo 103 del Reglamento GeneraL de 
RecHudal'ión y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 106.4 del mismo te)(to legal, el Jefe del 
ServicIO Regional de Recaudación ha dictado en el 
titulo cJecutivo que contiene la d¡;uda tributaria la 
siguient" providencia de apremio: «En uso de las 
facultades que me confieren los articulos tOO y 106 
del R"glamento General de Recaudación, Real 
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre (<<Boletín 
Oficial del Estado)) de 3 de enero de 1991), liquido el 
recargo de apremio. por el 20 por 100 de la deuda 
pendiente. y dicto providencia para que se procedi,l 
ejecuti,'amente contra el pa.trimonio del deudor o las 
gar<1ntias existentes, en caso de no producirse el 
ingreso en los plazos scilalados en el artículo 108 de 
dicho Reglamento». 

2. Recursos: En los casos a que se refieren los 
articulos 137 de la Ley General Tributaria y 99 dd 
Rcglamento Gencml de Recaudación: De reposición, 
en el plazo de quince días ante el Servicio Regional de 
Rrcaudación· o reclamación económico-administra
ti'"a, cn el de quince dias, ante el Tribunal Econó
mIco-Administrativo Regional, sin que pueda simuf
tanear con el anterior. En ambos casos el plazo se 
contará a partir del día siguiente al de reccpción de la 
notificación. 

3. SuspensIón: El procedimiento de apremio, aun
-que se interponga recur~o, solamcntc se suspcnderá 
cn los terminas y condiciones sena ladas en el articulo 
101 del Reglamento Gener<11 de Reeaudación. 

4. Solicitud de aplazamiento: Unicamente en las 
cundiciOlles que e~tabJccc el capítulo VII, libro 1, del 
R~'glamento General de Recaudación, se podrá apla
lar o rraccionar el pago de las deudas en vía ejecutiva, 

5 .. Plazos para efectuar el ingreso: Articulo 108 del 
Reglamento Generul de Recaudación: 

Los plazos de Ingreso de las deudas tributariás 
rcsultantes de liquidaciones apremiadas serán los 
slgul('ntes: 

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes hasta el día 20 de dicho mes, o inmediato hábil 
posterior. 

b) Las notificadas entre los días 16 y último de 
c;:¡ua mes hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato 
h;,¡bil posterior. 

6. Requerimiento: Que el deudor relacionado en 
eslc edicto comparezca personalmente o por medio de 
repres.'ntante en el expediente que se instruye en este 
Sr!'vicio Regional de Recaudación, con advertencia 
de que transcurridos ocho días desde la publicación 
del ediclo Cll el «Boletín Oficial del EstadQ)), s¡: les 
tendrá por notificados de tódas las sucesivas diligen
cias. S!11 perjuicio del derecho que les asiste a compa
rccer (articulo 103.6 del Reglamento General de 
Recaudación). 

y que verifiquen el pago de la deuda dentro del 
pl;:¡lo fij<1do en el artículo 108 del Reglamento Gene
ral dc Rec<ludación. contáridose desde el día siguiente 
¡JI de publicación del edicto, 
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7. Liquidación de intercscs de demora y co~tas del 
procedimiento: La Administración dcl Principado de 
Asturias practicará la correspondiernc liquidación de 
intereses de dcmora y repercutirá las coslas que 
OCrtSiOllC el procedimiento de aprcmio, de acuerdo 
con lo establecido cn lo~ articuJos 98. 109 Y ¡ 53 del 
Reglamento G('ncral de Recaudación y demás legisla
ción vigente. 

8. Lugar de pago: En la ofíci!'Ja de la Zona de 
Caudal, calle Pravia. número 3, bajo, 33600 Miere~ 
(Asturias). 

Apellidos y nombre del deudor: Don Florentino 
Garcia Lobo. NIF 11.041.189 Q. 

Domicilio: Bar Pajares. Carretera general. Figaredo. 
Mieres (Asturias)(Francia. 

Número certificación: 90/200/220. Concepto: 
Tran~misiones Patrimoniales, Ejercicio: 1990. 
Importe: 291.286 pesetas. 

Número Certificación: 88/201/773, Concepto: Actos 
Jurídicos Documentados. Ejercicio: 1988. Importe: 
102.800 pesetas. 

Oviedo, 27 de abril de I 992.-La Jefa de Sección del 
Servicio Regional de Recaudación, Maria Isabel Del
gado Luengo.-5.442-D. 

Consejería de Industria Turismo 
y Empleo 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.0 del 
DecrelO 2617/1966, de 20 de octubre. y en cI articu
lo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, se concede un plazo de treinta días hábiles 
contados a partir del dia siguiente de la publicación de 
este anuncIO para la presentación de reclamaciones en 
esta Consejeria. sobre la siguiente solicitud de autori
zación administrativa y aprobación de proyecto, así 
como la declaración en concreto de su utilidad 
pública. 

Expediente: 77190/AT-4961. 
Solicitante: «Ereoa, Sociedad Anónima)). 
InstalaciÓn: Ccntro de transformación. tipo i11lem-

pl:ric. sobre poste metálico de 160 KV A de potencia 
en clase 22 KV(B2. Red aérea de baja tensión 
formada por conductores aislados trenzados de 
0,6/IKV., y secciones de 16-25-50-95 y 150 milíme
tros cuadrados AL, sobre apoyos de hormigón. Longi
rud total 3.200 mctros. 

Emplazamiento: Duesos (Caravi<1). 
Objeto: Mejorar la calidad del servicio electrico de 

la zona. . 
Presupuesto: 10.690.880 pesetas. 

Oviedo. 30 de abril de 1992.-EI Conscjcro.-3.194-IO. 

* 
De acuerdÚ' con lo dispuesto en el articulo 9,° del 

Decreto 2617/1966 de 20 de octubre, y en el articulo 
10 dcl Reglamento de la Ley 10/1966 de 18 de marzo, 
se concede un plazo de treinta días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio para 1<1 presenl;:¡ción de reclamaciones en esta 
Consejería. sobrc la si¡wiente solicitud de autoriza
cióil administrativa y aprobación de proyecto. así 
como la declaración cn 'concreto de su utilidad 
pública. 

Expediente: 79459/AT -4968. 
Solicitante: «(Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima)). 
Ins!alación: Linea aérea, alta tensión, a 132 KV. 

trif:l\ica. en doble- circuito, formada por conductores 
aluminio-acero tipo Hawk. de 281.1 milímetros cua
drados y cable de tierra AI-Alul11owed, de 60 milíme
tros cuadrados, sobre apoyos metalicos. LongItud 
tOlal._ Q.668 metros, con origen en la subcstación de 
San Esl;:¡ban de las Cruces. pasando por El Calero, 
Llavera, La Grandota. Fánculo, Mieres de Limanes, 
Foznna de Arriba, Fozana de Ab..1.jo. Meres. Granda y 
final en la subcstación de San Miguel de la Barreda. 

Emplazamiento: Concejos de Oviedo y Siero. 

:;, 

"'. 
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Objeto: Refonar y mejorar el suministro de energía 
eléctrica en la zona central del Principado de Asturias, 
especialmente en el área de los Concejos de SieTo y 
Norcña. . 

Presupuesto: 163.172.000 pesetas. 

Ovicdo, 14 de mayo de 1992.-El Conscjero.-5.384-D. 
., 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANTABRIÁ . 

Consejería de Turismo, Transportes 
y Comunicaciones e Industria 

Direcció~ Regional de Industria 

Solici/lld de la dec!a¡'acidll de' la condición de ~glfa de 
IIwlwlllial dC' unas aguas ('xis/el!1e5 en {a finca deno
minadii ,¡Los Tilberllale.f», de San Pedm del Romeral 

. (Cantabria) 

Por don Vida!' Ruiz Ortiz, con documento nacional 
de identidad número 13.656.563. con domicilio en 
Lt'g.1nés (Madrid), -plaza de España, 12. primero 0-1, 
se ha solicitado la declaración de la condidón de agua 
de manantial de unas aguas cllistcntcs en la finca de 
su propiedad denominnda «Los Tabemales», en el 
puehlo de San Pcdro det Romeral .. del misrnQ termino 
municipal. 

Lo Que se hace público en cumplimiento del 
artículo 39.1 del Reglamento General para el Regí
men de la Mmcría de 1978 (Real Decreto 2857/1978, 
de 25 de agmto (((Boletín Oficial del Estado» número 
~Q5. de ¡ 1 dc diciembre), con el fin dc que todos 
aquellos que se consideren interesados puedan expo
ner cuanto convenga a sus intereses mediante escrito 
a In Dirección Regional de Industria de la Diputación" 
Regional de Cantabria, en el plazo de quince días 'a 
partir de la fecha de publicación en el (IBoletín Oficial 
del E~lado». 

Santander, octubre de 1991.-EI Director, Eduardo' 
de la Mora Lasso,-5.586-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Información publica y levantamiento de actas ,pre
vias n la ocupación del expedIente de expropiación 
for7psa inc'o?do con motivo de las obras: 

41-A-746. Acondicionamiento de la carrelera 
C-.'213, (Trnmo: Estación Monóvar a límite provin
cia de Murcia) y vaTlante de Pinoso, Términos 
nmniclpaks de Monóvar y Pínoso. . 

La Lcy de la Generalidad Valenciana 7/1991, de 28 
de diCiembre, establece en su disposición adicional 
segunda la urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados de expropación forzosa como consecuencia 
de la ejecución de las obras comprendidas en el...plan 
de Carreteras de la Comunidad Valenciana 
1988-1995. ' 

El proyecto de refercneia se eneuemra comprendido 
cn el Programa de Grandes Ejes Vertebradores del 
cllndo Plan de larrcteras, habiendo sido aproDado, 
con fecha 7 de febrero de 1992, por el Director general 
de Obras Públicas (Orden de Delegación de fecha 12 
de fc"Orero de 1990. ((DOGV» número 1.254). 

En rnnsecuencia se somete a información pública la 
rdnción de bienes y derechos afectadm. a los solos 
cK'ctos de sllbsnnar posibles errores que se 11uVan 
padecido nI relacionar [os bicnes y derechos afl'etados 
por In urgente ocupación (articulo 56"Reglamento de 
Expropiación Forzosa), 

Plazo: Quince días a partir de la publicación del 
presenle anunclO en el ((Bolctin Oficial dd Estado», 

Levantamiento de aetas previas a la ocupación de 
los bienes y derC"Chos afectados por la expropiat'ión 
for70sa. 

Viernes 29 mayo 1992 

Lugar: Ayuntamiento de Monóvar. 
Dia: 22 de junio de 1992, Hora: De diez a dieciocho 

treinta, 
Día: 23 de junio de 1992, Hora: De nueve treinta a 

diecinueve. 
Dia~ 24 de junio de 1992, Hora: De nueve treinta a 

diecinueve, 
Oia: 25 de junio de 1992', Hora: De nueve treinta a 

dieciocho. 
Día: 29 de junio de 1992. Hora: De diez a dicciocho 

treinta. 
~ Día: 30 de junio de 1992, Hora: De nueve treinta a 
diecinueve. 

nía: 1 de julio de 1992, Hora: De nueve treinta a 
diecinueve. 

Día: 2-de julio de 1992 Hora: De nueve treinta a 
dieciocho. . 

Lugar: Ayuntamiento de Pjnoso, 
Dia: 6 de julio de 1992, Hora: De diez a dieciocho 

treinta, 
Día; 7 de julio de 1992, Hora: De nueve trelnta a 

diceinuevc. 
Día: 8 de julio -de 1992. Hora: De nueve treinta a 

diecinueve. 
Dia: '9 de julio de 1992, Hora: De nueve treinta a 

dieciocho. 
Día: 13 de julio de 1992, Hora; De' diez a dieciocho 

treinta. -
Día: 14 de julio de 1992, Hora: De nueve treinta a 

trece treinta, . 

El presente sei'lalamienlo será notificado por cédula 
a los afectados, cuya relación figura expuesta en el 
tahlón de edictos del' indicado Ayuntami4:nlo, y en 
esta Consejería, sita en la avcnida 81asco Ibánez, 50, 
dehicndo aportar a dicho aclO el titulo de propiedad 
y liltimo recibo de contribución, caso de ser exigible, 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmcnte a los efeclOs establecidos en el artículo 
RO.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administra~ 
tivo para los interesados que figuran como dcsconoci
dos o con domicilio ignorado. 

Información: 
Alicante: Servicio Territorial de Carreteras, avenida 

Aguilcra, L TelCfono 59209 24. 
Casteltón: Servicio Territorial de Carreteras, ave

nida del Mar, 16. Teléfono 9641358057. 
V.1lcncia: Consejería de Obras Públicas, Urbanismo 

y Transportes. Avenida de 81asco Ibáñez, SO. Telé
fono 3 86 64 00, 

Valencia, 18 de mayo de 1992,-EI Consejero de 
Ohras Públ1cas, Urbanismo y Transportes, Eugenio 
BlIrriel dc Orueta. 

Término municipal de Monóvar: 

Relución de propietarios que se cita. con expresión 
de número de finca, polígono, parcela, superficie a 
expropi;¡r en metros cuadrados, titular, domicilio, 
muniópio, provincia y cultivo: 

1. 1. l7-a. 224. «Mármoles AIgemar, Sociedad 
Limitada». Carretcra de la Estación Monóvar. AIi
cantc. Explanada. 

2, 1. 17_b, 470, 80. Carlota Tortosa 8'ernabé. 
Carrelera de la Estación. Monóvar. Alicante. Erial, 
acceso asfaltado, 

3. 1. 17.(,610, 130. Ramón Rico PCrcz. Restau
rante Ramón, carrClen! de la Estación, Monóvar. 
Alic;¡nte. A.rbolado, acceso. 

4. 1. lO. 1.945. Magdalena Tortosa Bernabé. 
Ramón y Cajal, número 8. Aficante, Alicantc, Erial. 

5. l. 6, 505. Amelía Sánchez Sánchcz. Castml0s 
número I (Merceria). Alicante, .. ~Iicante. 01i\OS 
secano. 

6. 1, 12, 125. LUIS García Fuenle. Carretera de la 
ESlilqón. Monóvar. Alicante. Erial. 

7. 22, 20. 202. Herederos Asunción Gras. San 
Pedro, número 7. MonÓvar. Alicante. Olivo secano. 

8, l. 6. 280. José Camba Po\'eda. Astrónomo Perez 
Verdú, 13. Monóvar. Alicante. Olivo secano. 

9. 1. 7. 895. Ayuntament de Monóvar. Pla~a la Sala, 
númcro 1. Monóvar. Alicante. Erial. 

10, 22. 26. 630, Hermanos Albert Herrero. Maestro 
Joaquín, numero 16. Monóvar. Alicante. Erial. 
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11, Urbana, -. 480, Lina Pina Vicent. Carrctera de 
Novelda, s/n. Monóvar. Alicante, Solar. 

12.23, -. 2,125, 6.970. Antonio Villaplana Valen
cia. Monóvar. Alicante. Erial, olivar secano, 

13. Urbana. -, 845. Ayuntament de Monóvar. Plata 
la Sala, número 1. Monóvar. Alicante, Solar. 

14. Urbana, "". 830, Hijos de Vicente Limorti, 
Mayor, número 262,. Monóvar. Alicante. Solar. 

15, r6. 86. 486, 310, Isidro Colomer Moya, Carre
tera de Pinoso; número 28. Monóvar. Alicante. Viña, 
rcgadío, pinada. . 

16. Urbana. -. 1.885. Ayuntarn(,.'nt de Monóvar, 
Placa la Sala. número 1. Monóvar. Alicante. Arbo-
lado.. , 

17.16.84.1.300, Luis Barbera Pérez. Carretera de 
Pinoso. númcro 29. Monóvar. Alicante. Erial. 

18. 16. 84, 335, Ayuntament de Monóvar. Pinta la 
Sala, número l. Monóvar. Alicante. EriaL 

19.37.1. 1.2{){), José'Ros Ddtel\. McdicoJ. Bello\, 
nllmero 2. Monóvar. Alicante. Erial. 

20. 37, 2. 1.574. Maria Emilia Monzo Alfonso. 
Avinguda de la Constitución, 6. Monóvar. Alicante, 
Labor secano. 

21. 37, 3. 595, 1.300. Perfecto Marhuenda, Trini· 
dad, número 12. Monóvar. Alicante. Labor secano, 
olivos secano, 

22. 37. 14. 1.485. Ayuntament de Mónóvar. Placa 
la Sala, número L Monóvar. Alit'ante. !\!fonte bajo. 

23. 16. 61. 625, 760. José Pral Lópcz; Mayor, 
número 200. Monóvar. Alicante, Almendros secuno, 
eriaL 

24. 16. 26. 2.000. Julián Cámar!l Rico. Juguetes 
Rico. Castaños, [6. Alicante. Alicante. Almendros 
secano. 

25, 16.23.1.790. Francisco, Carmen y Luis Galiana 
Bourdón. Monó"ar. Alicante. Alml'ndros secano. 

26. 16. 18. 7.000. Dolores Alfonso Rico. Castaños. 
número 16. Alicante, Alicante, Labor secano. 

27.16. r. 2.370, Francisco Sánchez Bonastre. Avin· 
guda Constitución. Monóvar. Alicante. Pinada. 

28. 18. 212, 2.166, 9,130, José Lueas. Monóvar. 
Alicante, Almendros. 

29, 18. 319,,320.4.950.660. Conccpción Colon1l:r 
Brotón. Ricardo Leal, número 4. MonÓvar. Alicante. 
Monte bajo, .. in a secano. 

30. 55·56, 138. 625. Luis Bellot Cortés. Quijote, 
número 27. Elda. Alicantc. M¿nte bajo. 

31. 55-56. 124, 1.980. José Esteve Giméncz. Pene~ 
taso nllmero 6, Monóvar. Alica.nte. Monte bajo. 

32.,18,359.4.200. Gcncralitat Valenciana, Canse, 
llería de Agricultura. Manuel Sola, número 2, Ali· 
cltnte. Alicante. Canada. 

33.55-56.35.754. Jase V'llero Gareía. Astrónomo 
Perez Vcrdú. 11. Monóvar. Alicante. Olivos secano, 

34. 55-56. 34, 583. Francisco Sahoncro Virg!li. 
Avinguda J. Murtincz Gonzálcz. número 11. Elda. 
Alic:lntc. Olin)s sccano. 

35.55-56. D. 2.318, Vicente Verdú AguJ1ó. Pcrlcta. 
nlimcro 212. Elche. Alicante. Lahor secano. 

]6. 55-56. 137, 136. 2.323, '915. Vicente Verdú 
Agulló. Pcrleta, número 212. Elche. Alicante, Olivos 
secano. erinl. 

37. SS-56. 27. 336, 550. VIcente Albert CoIomer. 
Daniel de Nueda. número 4. Monóvar. Alicall!e. 
Erial. pinada. 

JB. 55-56. Ir 2.170. Ricardo Pérez Rico ... hinguda 
País Valencia. número 18. Monóvar. Alicante, 
Pinólda. 

39. 63-64. 5. 906, 1.168, Ricardo Pén'z Rico. 
Avingllda País Valenciá. númcro 18. Monó\ar. Ali
cante. Erial. olivos secano. 

40.21. 9. 870. Ricardo Pérez Rico. Avingllda País 
Valencia. númcro 16. Monóvar.· Alicantc. Viña 
secano. 

41. 98. 46. 30. Juan Monzo Diaz, T oscar H 8-16, 
Monóyar. Alicante. Viña secano. 

42.98.47,7\0. Ricardo Pérez Rico. Avinguda País 
Valcneiá, número 18. Monóvar. Alicante. Vina 
secano, 

43. 63-64. 4 .. 630. Salvador Pérez Oncina, Mayor. 
númcro 186. MonÓvur. Alicante. Olivos secano. 

44. 63,64. 1 480" Ayuntament de MonÓvnr. Placa 
la Sulu, número l. Monóvar. Alicante. Erial. 

45,63-64.20.149. Teresa Martínez Cantó. Mártires 
de In Cruznda, 28. Monóvnr. Alicantc. Erial. 
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46. 63"64. 17. 951. José' A.lberl Herrero. Carrclera 
de In E,tación, sin. Monóvar. Alicante. Enal. 

. n. 6)-64. 16. 930. f\laría Percz Dneina. Mayor, 
número 1 R6. Monóvar. Alicante. Almendros secano. 

48. (,:'1-64, 13'<1, 15 Y 18. 918. Luis Fernando Pér('z 
RI('(). Camino de Ra\'ulct. número ::!. MonÓvar. 
Alie,mlC. Almendros secano. 

49.63-.. 4. JI. 760, 2.129. FlanctsCO Albert Herrao. 
1\1:1\'or, númno 144. Monóvar. Alicante. Erial, 
ól[n{cndros secano. 

50.98. -. 560. Federico T('ndcra Rico, M<Íl'lircs de 
la Cruz;.¡da. 28. MonÓvar. Alicante. Labor secano. 

."!. 63-64. 24. 1.715, 991. Eha CU1IO Rico. A~'in
guda ConstituCión, núm':TO 8. Monóvar. Alicante. 
labor rcg.ldío. erial. 

52, 63-64: 23. 228. Dolores Falcó Sabatcr. Ramón 
Jorge, número 36. Eld::l.. Alicante. Labor regadío. 

53. 63-64. 12. 795, 480. Rogclia Hurtado Cantó. 
-\V¡llg11da ConstituClón, numero 48. MonÓvar. Ali
cante. Almendros I'cgadío. pinar. 

54.65.1. 216. Amador Hurtado Lópcz. Consej('TOs. 
nll1l1erO 2. Monóvar. Alicant('. Erial. 

55.65.3. 162. Amador Hurtado lópcz. Consejeros, 
númcro 2. Monóvar, Alicante. Viña regadío. 

56. 65. 34-4. 603. Dolores Falcó Sabaler. Ramón 
Jorge, número 36. Elda. Alicante. Viña rl.'gadío. 

57. 65, 27, 22, 5 y 6. 2.817. Francisco Alben 
H('I rero. Mayor, número 144. Monóvar. Alicante. 
l;:¡hor s('('ano. 

58.65.7.297. Amador Hurtado LóJl('z. Consejeros. 
número 2. Monóvar. Ali('ante. Viña regadío. 

5Q, 65. 3. 1.848. Fran('ism Albert Herrero. Mayor, 
núm('ro 144. MonÓvar. Alicante. Labor secano. 

60, 65. 35. 1.088. José Cantó Rim. D~'metrio 

PO\eda. número 31. MonÓvar. Alicante. V1I1a r('ga
dío. 

61. 91. 18. 499. Joaquín Pastor Rim. Chmorlet. 
)\lono\'<:\1'. Alicante. Viña regadío. 

62. 92. 44. 1.130. Consuelo Dolz Pér('z. Los Dos
cientos. nLÍmero 13. -Alicante. Alicante. Viña secano. 

63. 92. 52. 5. Rafael Marlluenda Soler. Hondón de 
las J\:icves. )\'10nó\'ar. Alicante. Vina secano, 

64. 69. l. 2,408. Mercedes Rico Cantó. Pla(a 
)\kkhor, número 2. Monóvar. Alicante. Labor 
~ecano. 

65.69,3.162. Jose Albert Herrero, Carretera de la 
E~!~lc¡ón, s/n. MonÓvar. Alicanre. Viúa rcg;¡dio. 

66, 69. 2. 1.485. Alejandro Pérel Martín('z. El 
~f;1ii:in. número 10, Monóvar. Alicante. Viña regadío. 

67. 69. 36. 6 ) 7. 1.8b8. Eu~ebio Garda Rojo. El 
Mnnnn. número 9. Monóvar. Alicanle. Viña regadío. 

(,S. 69. 55. 340. NlCandro Canieio Pércz. ('a!xls del 
Senor. rvlonó\'ar. Alicante. Vi na regadío. 

69. 69. 54. 536. Ismael Sanz Sanchiz. Ubeda 
Pmoso. Alieantc. Vina regadío. 

70. 69. 53. 734. Eusebio Garda Rolo. El Mañan, 
número 9. Monóvar. Alicante. Viña regadío. 

71. 69. 52, 43. 1.171. Bodega Coopcrativa Santa 
Catalina. El Mañán. MonÓvar. Alicante. E>.:planada. 

72. 69. 41. 234. Francisco Torro C'astelló. Casá La 
Baba. MonÓvar. Alicante. Explanada. 

n 69. 41. 311. Cruz Roja. El Manán. Monó\'ar. 
Alicante. Explanada. 

74. '/5.35.698. 189. Antonio Alvarado MarCJaI. El 
~lallán. Monóvar. Alicante. Labor secano, edifica· 
ción. 

75. 75. 34. 367. Robeno Pér('7. Rico. El Manán, 
nÚlIlero 10, Monóvar. Alicante. Vi na regadío. 

76. 75. 33. 2.034. Ricardo Pérez Rico. El Manán. 
Monóvar. Alicante. Viña rcgadio. 

77.75.75. 1.571. Fulgencio Romero Snnz. Sagrados 
Cor,170nes. número 15. La Romana. Alicante. Viíla 
regndío. 

7S. 75. 31. 176. Jo~é Mira Corbi. Maestro D. 
Joaqllín. nllmero 6. Monóvar. Alicante. Vifta regadío. 

79. 75. 30. 792. Natividad Rico Berengucr. Casas 
del Sciior. Monóvar. Alicante. Vina regadío. 

RO. 75. 29.- 1.144. Je~us Gómez JCI\:er. Casas del 
SenO!'_ Monóvar. Alicante. Viña rcgadío. 

8!. 75. 28. 405. Enrique Rico MIra. El Maftan, 
número 17. :J\-'lonÓvar. Alicante. Viña regadío, 

82. 75.27 y 77, 192. Estado. Erial. 
83. 75. 22 Y 23. 849. Salvador Verdú Payá. Casas 

tk+ :Seno;: ,\llonóvM. -Alicantt'; -B.¡-bo-i seClino; 
R4_ 75. 24. 277. Dolores Castelló Cerdá. Hondón de 

IJS Nieves. Monovar. Alicante. L1bor regadío. 
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R5. 75. 25. 136. JC5ÚS Gómcz Jovcr. Casas del 
SCllO!", Monóv.lr. Alicante. Viña regadio. 

R6. 75. 37. 317. Eduardo Pérez Pina Mayor . 
numero 30. Monóvar. Alicante. Viña regadío. 

S7. 94, 16 Y 40. 50, Remedios C'erdtl Rico. La 
Solal1da. Monóvar. Alicante, Viña regadío.' , 

H8. 94. 39 y 38. 233. Dolores Ca~telló Cerdá. 
Hondón de las Nicves. Monóvar. Alicante, Viiia 
regndio. 

89. 94. 37. 245. Eduardo Perel Pina. Mayor. 
número 30. Monóvar. Alicante. Viña regadío. 

90. 94. 36. ¡ 63, Antonio Guardiola Alfnmo. El 
Mail;in. número 9. Monóvar. Alicante. Viña regadío . 

91. 9~. 35. 130. Maria Gómez Jovcr. Ca~as del 
Señal. Monóvar. Alicante. Villa regadíO. 

92.94.34. 156. Sih'cstr(' Rico AIg<¡rra. Valle Inelán, 
número ~, Chinork1. Mouó\'ar. Alicante. Viña rega
dío. 

93. 94. 33. 187. Remedios Cerda Rico. La Sola neta. 
MOl1o\';]r. AIi~·antc. Labor regadío. 

94. 75. 25. 40. Estación de servido. El Mañán. 
MOllóvar. Alieuntc. Explanada. 

95. 75. 80. 35. Bar Restaurante ((El MañaM. El 
Maii:ín.Monóvar.Alicante. Explanada. 

96.75.26.307. Rafacl Marhuenda Brotons. Poetisa 
R':-l11edios Pico, numero 5. Monóvar. Alicante. Labor 
regadio. 

97. 75. 54 Y 94. 380. Angdes Castclló Canicio. La 
Sola neta. Monóvar. Alicante. Labor r~gadío. 

98. 75. SS. 333. Concepción Rodríguez Algarra. 
Clrinorlcl. MOllóvar. Alicantc. Vina regadío. 

99. 75_ 56. 276. Salvador Pérez "erdú. Chinorle!. 
Monóvar. Alicante. Viiw regadio. 

100. 75. 57. 295. Antonio Guardiola Alfonso. 
Mal'¿n. número 9. Monóvar, Alicante. Vina regadío. 

101. 75. 58. 378. Rafael,Marhuenda BrolOns. Poe
tisa Remedios Picó, numero 5. Monó\'ar. Alícante. 
Viúa regadío. 

102.75.59.486. 5ahador Pérez Verdú. Chinorlet. 
rvlonóvar. Alicante. Vi na regadíO. 

·103. '75. 60. 225. Rafael Marhucbda Brotolls. Pm'· 
tisa Remedios Picó, numero 5. Monóvar. Alicante. 
Labor regadio. 

104. 75. ó2. 2163. Francisco Pérez Rico. La SoJ:¡
neta. MOllóvar. AliCante. Vina regadío. 

105. 75. 63. 221. Antonio Guardiola Alronso. 
Maittln. número 9. Alicante. Viña r('gadío. 

106.75.64 Y 65. 1.053. Juan Pérez Romel"O. Escuela 
nÚll1cro 1. Chinor!ct. ~tonóvar. Alicante. Viña rega
dío. 

107 75. 66. 756. Rafael Marhuenda Brolons. Poe
tiS:l Rcmcdios Picó. numero 5. Monóvar. Alicante. 
Lahor regadío, 

lOS. 75. 69. 70. 71. 5S5. Salvador Pércl Rico. 
ChillDrlc\. Monóvar. Alicante. Viña r('gadío. 

109. 75. 73. 1.215. Luis Berenguer Rico. Mañes 
Verdel. número 16. Casas del Senor. Monóvar. Ali
cante. Viña regadía. 

110. 79. 28. 272. Evansto Alven Poveda. Luis 
('emuda. número 3. Monóvar. Alicante. Almendros 
secano. 

111. 79. 27.168,132. Remedios Hunado Ccrdá. La 
Solanela. Monóvar. Alicante: Olivos regadío y viña 
rcgadío. 

111. 79. 59. 324. Joaquín Malina Beneuto. Calle 
Porción, número 60. Alicante. Alicante. Labor rega
dío. 

IIJ. 79. 25. 603. Rafacla Mira Mira. Calle Del 
Castillo, número 17. Pinoso. Alicante. Almendros 
regadío. 

114. 79. 23. 595. Joaquín Tendero Rico. Casas del 
Sci1or. Monó\'ar Akantc. Olivos regadíO. 

115. 79. 22. 325. Joaquín Tendero Rico. Casas dd 
s('ñor. Monóvar. Alicante. Viña regadío. 

116.79.21. 162. LUIS Canicio Pérez. Calle Maestre 
DOlllcnech, número 2. Pinoso. Alicante. Viíla regadío. 

117. 79. 35. 70. Leandro Alb~rt Navarro. Chinorlet. 
Monóvar. Alicante. Olivos regndío. 

118. 80. 34. 1.032. Evaristo Alverl Povcda. CaBe 
I.uis Cernuda, número 3. Monóvar. Alicante. Viña 
~ecano. 

119. 95. 201. 19B. Angel Mestre Pérez. Calle Los 
Doscientos, número 13. Alicante: Alicante. Viña 
5í'Ql1G. 

120.80.32. 10. Seba~tián Vcrdu Pastor. Chinorlcl. 
I MonÓvar. Alicante. Olivos secano. 
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111. 95. 202. 1.190. Jase Molina Alfaaa. Rple. 
Rafacl Malina ~lgarra Avinguda Constitución, 
númcro 39. Moncwar. Alicante. Vin¡¡ Sec¡¡no. 

1::::2. 9'i. 208. 2.054 y 1.327. Gonzalo Mira Verdú. 
Calle Torrent, número 27. Valencia. V:llencia. Almen· 
dros secano, labor secano. 

In. 80. 7. ,274. Eduardo Pérez Pl11a. Calle Mayor. 
número 30. J\-1onóvar. Alicante. Olivos sec;,no. 

124. 80 9. 578. Elías Rodríguez. Sánchez. Chinorlct. 
Monó\'ar. -i.llCanle. Olivos secano. 

125 SO. 11. 371. Ni~'andro Canicio Pérez. Casas del 
Seúor. Monóvar. Alicante. Viila ~eeano. 

126. SO. !J. 69. Remedios Canicio Alfonso. Rpte: 
Vildio Canicio Pérez. La Romaneta. Monóvar. Ah· 
cante. Oli\os secano. 

127. SO. I~. 268. Rafacla M¡ra Mira. Calle Castillo, 
número 17. Pinoso. Alic;¡nte. Almendros secano. 

12R. SO. ! 5. 745. Rafael Mnrhucnda BrolOns. Calle 
Poetisa Ren1('dios Picó. numero S. Monóvar. Ali
cunte. La\mf secano. 

129.80. 16. 1.260, Agu~1i RiC'O S<Ínchez. Casas del 
Senor. Monóvar. Alicante. Viúa s('cano. . 

130.80.67.1.936.72. Gonzalo MIra V'-'rdú. Calle 
TOlrenle, número 27. Valencia. Vakncia. Almendros 
sec<-"lno y pinar. 

131. 86. 60.1.670. Hcliodoro Brolons Rico (heds.). 
Chinorlcl. Monóvar. Alicanle. Almcndros secano. 

132. 86. 94. 1.060. Ni(andro Canióo Pérez. Casas 
dI:"! Señor. Monóvar. Alicante. Almendros secano. 

In 86. 56. 1.124. Francisca Canicio Corbi. Chinor
le\. Monóvar. Alicante. Almendros secano. 

134. 86. 62. 535. Arturo Leal Diaz. Chinorle!. 
Monóvar. Alicante. Almendros sccan,o. 

135. 86. 49. 1.175. Leonides Algarra Albert. Calle 
Hermallo~ Pinzón, numero 16. Elda. Alicante. 
Almendros secano. 

136. 86. 68. 1.455. F:nrique Algarra 8rOlOns. Chi
norlct. MonÓvar. Alicante. Frutall's secano. 

1J7. 86. 54. 665. Miguel Feno!J Lozano. Chinor!e\. 
Monó\·ar. Alicante. Viñn secano. 

13ft 86. 17.4.620. Victorianu Díez Albert. Chinor
IeL Monóva.r. Alicante. Viña secano. 

139.86. IS. 2.235. Joaquín Pérez Sanchís. Chinar· 
let. Monóvar. Alicante. Viña secano. 

140: 86. 91. 1.322. Heliodoro Brotons Albl'rt (here
deros). Chinorlet. Monóvar. Alicante. Vina secano. 

141. 86. 90.1.140. Agustín Rico Sánch('l. Casas del 
Scilor. Monóvar. Alicante. Vlna secano. 

141.96. 53. 130. Miguel Fenoll Lozano. Chmorlct. 
Monóvar. Alicante. Viña regadío. 

143. 96. 52. 780. José Racó Alberl. Chinorlet. 
MonÓ\'ar. Alicante. Labor regadío. 

144 86. 22. 1.210. Enrique Algarra BrOlons. ehi
norlct. MonÓvar .. Alieante. Vina secano. 

145. 86. 73. 4:::2. Miguel Fcnoll Lozano. Chinorlct. 
Monóvar.- Alicante. Viña scrano. 

146. 86.17. 1.760. Nieandro Canicio Pérez. Casas 
del Scnor. Monovar. Alicante. Viña secano. 

147.96. 59. 1.092. Nlcandro Canicio Pérez. Casas 
del Sellar. Monóvar. Alicante. Vina n::gJ.dío. 

148. 96. 50. 1.680. Angel Mestrc Pérez. Calle Los 
Doscientos, número 13. Alicante. Alicante. Vifta rega
dío. 

149. 86. 28. 95. Adrián Algarra Albert. C'llInorlel. 
MOIlÓvar. Alicante. Olivar secano. 

150.86.23. 186. Juan Pastor Cascales. Ch1l1orlcl. 
Monóvar. Alicante. Erial. 

151. 84-87-88.120.1.882. Rafal'la Mira Mira. Calle 
Del Castillo, número 17. Pinoso. AIi[ante. Villa 
secano. 

152. 96. 49. 2.552. Gonzalo Mira Verdú. Calle 
Torrentc, numero 27. Valencia, Valencia. Vifta rega
dío. 

153.96.41·45.3.354, Enrique Albert Verdú. Cule
brón. Pinoso. Alicanle. labor regadío. 

154.84·87·88.371. 1.032. Trinidad Rico Algarra. 
ChinorlcL Monóvar. Alicante. Vi na secano. 

155.84·87-88. 120,304. Rafacla Mira Mira Calle 
Del Caqillo, número 17.' Pl11oso. Alicante. Viña 
~c(ano 

156.84-87-88.102.1.089 Angel J\-1esírc Perz. Calle 
Los Doscientos, número 13. Alicante. AliC':l11te. Viiia 
secano. 

157. 84-87-88. 100, 922. Iluminada Pon'da Hur
tado. Calle Muri!lo, número 40. Elda. Alicante. labor 
secano. 

.. .... ' 
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158. 96. 46. 950. Concepción Albert Revuelta. 
A\inguda José Antonio, número 19. Alguena. AH· 
t'ante. Almendros regadío. 

9.001. 1. 17a. 323 y 528. Salvador Amaros Türtosa. 
Chalet Santa Mónica. Carretera de la Estación. Manó
var. AliCant..:. Jardín'y pinada. 

9.901. 22. 21. 1.485. Salvador Amarás Tortosa. 
Chalet Santa Mónica. Carretera de la Estación. Manó-
Hlr. Alicante. Pinada. .., 

9.0(2, 1. ! 7b. 6 JO. Amador-Navarro. Calle Ramón 
y Cajal. numero 8. Alicante. Alicante. Pinada. 

9.003. 1. 10. 70., Maria Tortosa BcrnahC. Rpte: 
Amador Navarro. Calle Ramón y Cajal, número S. 
Alicante. Alicante. Erial. 

9.004. 1. 11. 663. Tomás Rivero Yakarcel. Calle 
Cádiz. Jcrá de la Frontera. Cádiz. Eri ... 1. 

9.904. 22. 20. 567. Dolores Diaz Yalcra. -. Monó
varo Alicante. Erial. 

9.005.22. 13.317. Antonio-:1ulio Gonl.alez Julian. 
-. Monóvar. Alicante. Olivos scrano. 

9.005. lo 12. 76. Antonio Julio GonZález Julian. 
Monóvar. Aricante. Erial. 

9.006. 22. 7. 473. Francisca Roman Varas. Rpte. 
Raúl Grau Román. Carretera de la Estación. Monó
varo Alicante. Erial. 

9.906. 1. 12. 410. Francisca Roman Varas. Rpte: 
Raúl Grau Román. Carretera de la Estación. Monó· 
varo Alicante. Erial. 

9.007. 22. 7. 975. Francisca Ruiz Samper. Rpte: 
Leonor Ruiz Sólmper. Torrecilla. Monóvar. Alicante. 
Erial. 

9.907. 1. 12. 210. Carmen Garda. Avenida de 
Madrid. Elda. Alicante. Erial. 

9.008. 21. 6. 200. José Cambra Poveda. Calle 
Astrónomo Pérez Vcrdú, 13. Monóvar. Alicante. 
Erial. 

9.009. 22. 5. 535. Ayuntament de Monóvar. PlaCa 
L, Snla, número l. Monóvar. Alicante. Erial. 

9.010. 22. 3. 304. José Albert Herrero. Maestro 
Jonquin, número 16. Monóvar. Alicante. Erial. 

9.013.23. -. 1-.295. Juan Diaz Palazón. Camino de 
los Molinos, número 1. Monóvar. Alicante. Erial. 

9.020. 37. 2. 3Q Joaquin Mbnzo Alfonso. Chinor
kt-Polígono MZ-1. Monóvar. Alicante. Olivos 
secano. 

9.021. 37. 2. 310, Agueda Marhuenda Hurtado. 
Calle Juan Amo, número 2. Monóvar. Alicante. 
Olivos secano. 

9.022. 37. 16. 360. Perfecto Marhuenda. Calle 
Trinidad. número 12. Monóvar. Alicante. Erial. 

9.023. 37. 6. 40. Francisco Galiana Boudrón. 
Monóvar. Alicante. Almendros secano. 

9.024. 37. 5. 38. Francisco Vidal Alfonso. Camino 
de Canyaeta. polígono NN-23. Monóvar. Alicante. 
Viña secano. . 

9.924. 16. 25. 58. Luis Monzo Artíguez. Médico 
Juan Bellot, numero J9.·Monóvar. Alicante. Almen_ 
dros secano. / 

9.0.25. 37. [2. 30. Francisco 'Galiana Boudrón. 
Monóvar. Alicante. Erial. 

9.026 .. 40: -. 490. Amador HUtado San7.. Chinorla. 
Monóvar. Alicante. Viña secano. 

9.027. 40. -. 520. Amador Hurtado Sanz. Chinorla. 
Monóvar. Alicante. Erial. 

9.028. 55-56. 127. 1.560. Enrique Paya Alarcón. 
Bartolica, número 34. Monóvar, Alicante. Enar. 

9.029. 55·56. 126. 630.' Ramón Giménez Pérel.. 
Monóvar.· Alicante. Almendros regadío. 

9.929. '55·56. 140. 650. Concepción Colorner Bro
tons. COflS'Ic1o, númcro 28. Monóvar. Alicante. 
Erial. 

9.030. 55-56. 125. 276. Luis Bellot Cortés. Po/.o 
Saor RA-34. MOnÓ\¡Ir. Alicante. Erial. 

9.930. 18. 325. 50. Jose E~teve Gimenel. PC'nct;:¡s, 
número 6. MonÓvar. Alicante. Pinada. 

9.031. 18. 16. 1.26. Cipriano Gonzálcz Barrius(). 
Cnrretera de Pinoso. nGmero 6. MonÓvar. Alicante. 
Erial 

9.931. 18. 356. 2.363. 400. Remedios Mondéj:lr 
Pinza. Santa Bárbara. numero 47. Monóvar. Ali
cantl'. Erial, camino. 

9.032. 18. 376. 3.197. Jos0 Valcro Garda ..... stró
nomo Pérez Verdú, 11. Monóvar. Alicante. Erial. 

9.033.18.376.298. Vicente Verdú Agullo. PericIa, 
número 212. Elche. Alicante. Erial. 
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9.034. 18. 452. 490, "109. Vicente Verdú Agullo. 
Perleta. número 212. E\che. Alicante. Erial, labor 
secano. 

9.035. 18.452. [5. Ricardo Pérez Rico. Aving'uda 
País. Valencia, número 18. Monóvar. Alicante. Viña 
secano. 

9.040.21. 1. 57. Juan Monzo Dlaz. Toschar HB-16. 
Monóvar .. A:!icanlc. Viña secano. 

9.048. 63-64. 13-14. 720. Antonia Guardiola 
Alfonso. El Manyan, polígono HJ-9. MonÓvar. Ali
cante. Olivos sccano. 

9.051. 63-64. 23. 70. Remedios Hurtado Canto. 
Constitución, númt::ro 8. Monó\·ar. Alicante. Almen
dros regadío. 

9.053. 63·64. 12. 267. Amador Hurtado lópez. 
Consejeros, numero 2. Monóvar. Alicante. Labor 
regadío. 

9.054. 65. 2. 310. Remedios Hurtado Canto. Cons· 
titución, número 8. Monóvar, AliCante. Erial. 

9.067.69.36.261. Eusebio García Rolo. El Mañan. 
Monóvar. Alicante. Viña regadío. 

9,096.94.-32.171. Juan Pérez Romero." La Escuela, 
número 1. Chinorlet. Monóvar. Alicante. Viña rega
dío. . 

9.091. 94. 42. 16. Concepción Rodríguez Algarra. 
Chinorlct. Monóvar. Alicante. Viña regadío. 

9.103.75.61. 243. José Marhuenda Brotons. Poe
tisa Remedios Picó, número S. Monóvar. Alicante. 
Viña Sl'Cano, 

9.116.79.20.50. Francisca Canicio Corbi. Chil}or
Iet, Emilio Castdar, n\Ímero 1. Monóvar. Alicante. 
Olivos f("gadío. ' 

9.117. 79. 73. 12. José Garda Buitrago. La Solaneta, 
polígono t1P-IO. MonÓvar. Alicantc. Olivos regadío. 

9.118. 95. 199. 240. Evaristo Albert ·Poveda. Luis 
Cemuda. número 3. Monóvar. Alicante. .Viña 
secano. 

9.119. 80. 33. 258, 592. Tcodoro Sanz Pérez. 
Avinguda Pais Valencia, númcro·2\. Monóvar. Ali
cante. Almendro\. secano, viña sccano. 

9.120. 80. 35. 588. Ayuntamiento de Monóvar. 
Plnceca La Sala, numero 1. Monó"ar. Alicante. 
Pinacla. 

9.122. 95. 208. 310. Agustín Rico Sanchez. Casas 
del S·cñor. MonÓvar. Alicante. Erial. 

9.129. 80. 16. 325. Agustín Rico Sánchez. Casas del 
Señor. Monóvar. Alicante. Labor secano. 

9.135. 86. -. 672. Sociedad de Riego de Chinorlet. 
Chinnrle!. MonÓvar. Alicante. Erj¡ll. 

9.136. 86. 13. 1.373. Agustín Rico Sánchez. Casas 
del Señor. MonÓvar. Alicante. Viña secano. 

9.137.86.9.532. Hcliodoro Brotons Rico. Chinor
le!. MonÓvar. Alican.te. Almendrós secano. 

9.145.96.51,422. Miguel Fenol! Lozano. Chinor
le!. Monóvar. AliCante. Viña Regadío. 

9:157. 84-87·88. lOO. 357. Remedios Leal Albert. 
Casas del Sci'lor. Monóvar. Alicante, Plantón viña 
sccano. 

Término municipal de Pinoso: 

160. 13. 13.33. Silvestre Albert Pérez. Calle Cule
brón. número SS. Pinoso. Alicante. Labor rcgadfo_ 

161. 13. 19.240. Francisco Brotons Alfonso. Calle 
Culehrón. número74. Pinoso. Alicante. Viña regadío. 

Ifi2. 13. 11. 147. Sah'ador Albert Albert. Avinguda 
Padre Esplá. número 7: Alicante. Alicante. Viiia 
r('gndío. 

163. 13. 9. 828. S. A. T. Culebrón. Culebrón. 
Pinoso. AI¡cante. Labor secano. 

164. 61. 79. 833. Roberto Alfonso Pércz (Banco 
HL~p.,no Americano). Placa la Sala, número 4. Monó
varo Alicante. Viña regadío. 

165. 61. 78. 639. Robe'no Alfonso Pérez (Banco 
Hi~pano Americano). Placa la Sala, númcro 4. Monó
"·nr. ~Iic<lnte. Viiia regadio. 

166.61. 77. 879. Francisco Broton5 Alronso. Calle 
Culebrón. mim('ro 74. Pinoso. Alicante. VIña regadío. 

167. 13. 10. 790. Francisco Gómcz Brotons. Calle 
Pintor Lorenzo Casanova, 29. Alicante. Alicante. 
Labor secano. 

168.13.4.449. Vicente Alronso Marhuenda. Avin
guda del País Va1cnciá. 10. Pinoso Alicante. Viiia 
sccano. 

169. 61. 57. 888. Vicente Alfonso Marhuenda. 
Avinguda del País Valencia. 10. Pinoso Alicante. 
Viña sccano. 
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170.61. 61. 584. Vicente Rico Segorbe. Culebrón. 
Pinoso. Alicante. Labor regadío. 

171. 13.8.887. Vicente Alfonso Marhuenda. Avin
guda .del País Valendri, 10. Pinoso Alicante. Viña 
secano. 

172. 13. 7. 471. Vicente Rico Segorbe. Culebrón. 
Pinóso. Alicante. Viña regadío. 

173. 13. 6. 474. Roberto Alfonso Pcrez (Banco 
Hispano Americano). Pla\"a la Sala, número 4. Monó
var. Alicante. Viña scrano. 

174. 61. 61. 264. Roberto Alfonso Pérez (Banco 
Hispano Americano). Placa la Sala. número 4. Monó
varo Alicante. Viña regadío. 

175. 61. 56. 322. Vicente Rico Segorbe (Banco 
Hispano Americano). Culebrón. Pinoso. Alicante. 
Viña regadío. 

176. 13. S. 90. Josefa Alfonso Albert. Culebrón. 
Pinoso. Alicante. Viña secano. 

177. 13. 14. 162. Enriqueta Albert Verdu. Culebrón. 
Pinoso. Alicante. Labor regadlo. 

178.18.2-1. 106. Francisco Brotons Alfonso. Calle 
Culebrón, número 74. Pinoso. Alicante. Viña regadio. 

179. 61. 55. 2.336. Vicente Alfonso Marhuenda. 
Avingudn del País Valenciá. 10. Pinoso Alicante. 
Viña secano. ' 

180. 12. 12. 989. laureano Hurtado Pérez. Calle 
Monóvcr, número 18. Pinose. Alicante, labor 
secano. 

181.61.33. 1.529. Francisco Brotons Alfonso. Calle 
Culebrón. número 74. Pinoso. Alicante. Viña regadío. 

J82. 61. 36. 1.461. Laureano Hurfado perez. Calle 
Monóver. número [8. Pinoso. Alicante. Viña regadío. 

183.61. 35.1.177: Francisco Brotons Alfonso. Calle 
Culebrón, número 74. Pinoso. Alicante. Viña secano. 
~ 184'. 61. 34. 1.303. Vicente Alfonso Marhuenda. 

Avinguda del País Valencia, 10. Pi['fosO Alicante. 
Viña regadío. 

1&5.61. 12. 1.544 y 1.877. José Jiméne7. To\cdo. 
Calle Sagitario, núme.ro 22. Alicante. Alicante. Labor 
regadío y viña regadío. 

186.61. 13. 1.860. José Luis Hurtado Sanz. Cule
brón. Pinoso. Alicante. Viña sccano. 

. 187. 61. 7. 1.694. Perfecto Mira Pérez. Calle Cino
vus del Castillo. Pinoso. Alicante. Labor secano. 

188. 8. 5. 632. José Jiménez Toledo. Calle Sagitario, 
número 22. Alicante.. Alicante. Labor rcgadío. 

189. 59. 25. 3.134. Isabel Rico Verdú. Plnca de 
Colón, numero 15. Pinoso. Alicante. Viña secano. 

190. 59. 24. 546 Y 1.290. ~erfccto l\·1ira Pérez. Calle 
Cánovas del Castíllo. Pinoso. Alicante. Erial y labor 
secano. 

191. 59. 5. 4.857. José Jiméncz Toledo. Calle 
Sagitario, numero 22. Alicante. Alican\e. Viña rega
dio. 

192.8.8.2.875. Isabel Rico Verdú. Placa de Colón. 
numero 15. Pinoso. Alicante. Labor secano. 

193. 12. 5. 950. José Jiménez Toledo. Calle Sagita
rio, número 22. Alicante. Alicante. Viña reg:¡dio. 

194.59. 13. 284. Congregnción de Monjas Carmeli
tas. Encebras. Pinoso. Alicante. Lnbor rcgadío. 

195. 12.4.2.688. Salvador Albert Albert. Avinguda 
Padre Esplá, numero 7. Alicante. Alicante. Vina 
rl'g.1dío. 

196.59.1. 4.683. Salvador Albert Albert. Avinguda 
Padre Esplá. número 7. Alicante. Alicante. Viña 
regadío. ' 

197. 12. 2. 132. EHas Mira Albert. Calle Sag:!5ta, 
nllmcro 4. Pinoso. Alicante. Viña regadío. 

198.12.1. 618, «Cons!. Lozano Valromanes, Socie
dad Anónima». Calle Vistakgrc, número 20. Barce
rona. Barcelona. Labor rl'gadío. 

199.6.24.762. «Cons!. Lozano Vnlrom;mcs. Socie
dad Anónima». Calle Vislalcgre. númcro 20. Barce· 
lona. Barcelona. Labor regadío. 

200. 58_ 49. 1.2\0, «Const. Lozano Yalromanes. 
Socicdad Anónima». Calle Vistalcgre. número 20. 
B:¡rcelona. B:¡rcelona. Labor regadío. 

20r. 58. 44. 344. Joaquín Hurt:"J.do" Pérel. Calle P:"J.co 
C'orb;dan. número 2. Veela. Murcia. L::lbOf secano. 

202.6.23.372. Joaquín Hurtado Pércl. Calle Paco 
Corbalan. númC'ro 2. Veda. Murcia. Labor secano. 

203.58.43.223. Amador Tortosa Albert. Avinguda 
José- Antonio. numero 19. Algueña. Alicante. Labor 
regadío. 
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204. 6. 22. 1.272. José )lnll:neZ Tuled\'. Callc 
Sr,gll:lrlo. número 22. ·\11("3nlc. AlicóllllC'. Labor rc~a· 
diu. 

:'05. 5(;. L 313. Maria Glona Pastor PerCl. Calle 
S;1n FrnnCl\c·o. numero 7. Plnoso. -\licantc. Almen
dros regadío. 

2(¡ó. 56. 3. 252. Jo~é Maria Pércz Rico. Calle 
lCPdlll0, Ihimcro 14. Plno5o. Alic:mtc. L1bor n:gnJio. 

l07. 6. 21. 1.510. José Jiméncl Toledo. Calle 
SagitariO. número 22. Alicante. Alicante. Llbur rega
dio. 

208. 56. 4. 2.299 Jose: Maria Pércl RiLO. C¡¡lle 
Lcpalllo. número 14. Pinaso. Alicante. Libar regadío 

204. 6 .. ~O. S30. Jo:.é Jiméncz Toledo. Cnlk S .. lgita
rio. nÚ11lero 22. -\.lIu:mlc. Alicante. lnbor regadío. 

210 56. 24. 1. .. 03. Jo~é Maria MartínCl Mml. Calle 
BJtlén RICO Lucas. 27. pjno~o. Alicante. Vina rq:adío. 

~Il. 5. 29. 1.6%. Francisco Martíncl Mira. Calle 
Badén Rico Lucóls. 27. Pinoso. Alicanle. Viña Sccano. 

~12. 56. 7. 1.61~. María Gloria Pastor Pércz. Calle 
San Fr:¡ncisco. número 7. Pino~o. AliL'anIC. Viña 
rcg;uJío 

213. 5. 4!ia. 770. Franci!tCo Asensio FaleÓ. Calle 
Sag:lstn. número 7. Pinoso. Alicante. VlI1a regadío. 

214. 56. 9. 998. María Gloria Pastor Pércz. Calle 
San Frallcj~co, número 7. Pinoso. Alicante. Vlna 
h'gadio. 

215. 5. 45a. 637. Carmen Yánez Asensio. Calle
Lep;ll1lo. numero 19. Pmoso. Alicante. Vii'!a regad 10. 

2 j (J. Só. 10. 11 )' 12. 1.760. Flora Pérez Pun~da. 
Cdk Cervantcs. numero 9. Pinoso. Alicante. Vi na 
reg;\dío. 
~17. 5. 28. 164. Flora PL're7 Poveda. Calle Ccrvan

tL'~. número 9. Pinoso. Alicante. Vina regadíO 
~ 1 S. 56. 13. 962. Maria Gloria Pastor Pércl. Calle 

S:1O Francisco, número 7. Pinaso. Alicante. Viti.a 
rcg¡¡dío. 

219. 56. 15. 760. Paulina Povcda Hurtado. Cule
brón Pinoso. AJir:antc. Erial. 

':-'::0. 56. 17. 867. José Luis Sanchez Pérez. Ca!le 
Ocho d(' Agosto. número 5. Pinoso. Alicante. Erial. 

22 ¡. 56. 18. 1.1 17. Juan Lozano (hijo). -. Pino~o. 
Alicantc. Erial. 

222. 56. 20. 1.1 Ql Francisco Albert Rico. Odie 
Pedro Martinez. número 13. Pinoso. Alicante. Labor 
ri.'gadío. 

223. 55. 21 11 J. Jose Rico Ochoa. Calle Monóver. 
PI110~0. Alicante. Labor regadío. 

224. 55. 20. 1.550. Frar.d\co Pércz Vidal. Calle 
Reina Victoria, número 26. Pinoso. ~licante. Labor 
rq:adio. 

225. 3. 5. 15.664. Ayuntarncnt de Pinoso. Placa de 
Espalia. número!. PIOOSO. Alicante. Labor f>("cano. 

226. 2. :.. 400. ("destino Verdú Rico. Calle Monó
ver, número 73. Pll1oSQ. Alicantc. Vina secano. 

227. 2. 6. 7.426. Celestino Verdú Rico. Calle 
Monó\er, número 73. Pinoso. Alicante. Vina secano. 

228. 2 .. 8-12. 8.253 Y 2.657. Hermanos Brotoos 
Alfonso. Calle C¿novas del Castillo. Pinoso. Alicante. 
Vil'ia regadio y labor regadío. 

219.2.8.3.116 Ayunlamcnt de Pino~o. Pla¡;a de 
Espólna, numero l. Piooso. Alicante. Erial. 

230.2.46.7.421. Hermanos Brotons Alionso. Calle 
Cinovas del Castillo. Pinoso. Alicante. Vina secano. 

231. 1. 33. 2.050. Ayuntamcnt de Pinoso. Pla¡;a de 
E~flana. número 1. PinoSü. Alicante. Erial. 

232. !. 18. 1.950. Joaquín Sánchez Pcñalver. calle 
Honda, numero 13. Pmoso. Alicante. Almendros 
secano. 

233. 1. 14. 1.520. FederiCO Manincz Pérel. Calle 
O;¡hdlos, número 2. Elda. Alicante. Labor secano. 

234. l. \.1. 8.345. Dolol\.'~ Cerdá Brolons. -. Pinoso. 
Ahc.mte Erial. 

235. l. \20. 10.840. Joaquín Jover Oehoa. Turco, 
numero 1. Pinoso. Alicante. Labor rcg3dío. 

2]6. 112. 41. 2.430. Francisco Rico Rico. Carretera 
de Jumllb.. número 6. Pino~o. Alicante. Vina rega
dío. 

237. 112. 27. 2.4.13. José Sol~r Vidal. Martínez 
Cubclls, número 2. Valencia. Valencia. Vina secano. 

238. 111. 24. 5.997. Agapito González Poveda. 
Valencia. número 9. Pinoso. Altcante~ Labor regadío. 

239. II\. 17. 2.682. Remedios Rico Navarro. 
-\ugUSI<l, número 39. Pinoso. Alicanle. Viña regadío. 

2·10. 1 I 1. IS. 1.565. Vicente Pastor Albert. Monó
ver. rinmo. Alicante. L<:bor regadío. 
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2~ l. 111. !~. 6.3"75. Francisco PeTez Pí!rez. ra~co de 
1..\ Cúl'l,tltuClÓn. numero I~. Pmmo. A..licante. L:lbor 
SC,'1110 

242. 111. 11. 7.20. Fr.ancisco Ascnsio Fakó. ("hu
rruc.,. sín número. Pmo'>{). -\Ii::-ante-. Labor regadio .. 

24l 111. 18.5.195. Vicente Pmtor Albert. Monó
\ ,'r. númi.'ro 22. Pinoso. Alicante. Labor rcgadío. 

~..t4 111. 8-b. 7.141. D:lrn:ISO Cuti11as GomaflZ. 
CIITdcra de Jumilla. número 31. Pinoso . .\lIeante. 
\'lIi:1 Ti.'j!.adio. 

245. 111. 8-c. 1.835. A.ntonio Nicolás Ruiz. Reloj, 
número 10. Pinoso. Alicantc. Labor regadío. 

246. 107. 14. 106. José Palazón Bcnavente. Ruiz de 
·\l,b númo.::ro 3. Pino~o. Alicante. Viña SC"cano. 

~47. 107 . 15. ·135. RC'mcdios Pcrez PaslOr. Chu
l"[lIG\. número 30. Alicantc. Alicante. Vina sccano. 

248. 107. 16. 585. Glona Albert Mira. Plala de 
Culon. numero 8. PIOOSO. Alle;Jnte. Labor sccano. 

249. 107. 17. 1.046. Juan Jo<;é Carhonell Pcrez. 
Crrl;lIltes. número 17. Elda. Alicanle. Labor secano. 

250. 110. 9. 2.433. Dámaso Cutillas Gomaril. 
('arretcra de Jumilla. 32. Pinoso. Alicantc. Vi na 
regad 10. 

251. 107. 18.932. José Pérez Ochon. Pasco de la 
COI1~tittlción, 39. Pinmo. Alicante. Frutales regadíO. 

252.107_ 19.473. Juan Rico Molina. Faldar Rodri
guillo. Pinoso. Alicante. Labor sccano. 

253.107. ! 18, 20) 21. 989. Jos"fa Martinez Soarín. 
La RomJna, número 4. Pinoso. Alicante. Vina 
sccano. 

254. J07. 22. 364. Damaso Cutíllas Gomariz. Carre
ler:l de Jumilla. número 32. Pmoso. Alicante. Viña 
secano. 

255. 107. 23. 481. Pedro Aliaga Garda. Pintor 
Go~:a. número 11. Pinoso. Alicante. Viña sccano. 

256. 110. 116.790. Cdestino Yañez Pércz. Alfonso 
XIII. 17. Pinoso. Ali.:ante. Viña regadío. 

257.107.24.382. Francisca Méndez Bctda. Sa!clllo, 
número 3i. Pinoso. Alicante. Vina secano. 

258. 110. 10. 1.344. Evaristo Pov('da Pérez. Ali
cante, número 9. Pinoso. Ali(·anle. Vina regadío. 

259. 107. 25. 26. 572. José Rico Ródenas. Monóver, 
núm('ro 85. Pinoso. Alicante. Vi na regadío. 

260. 107. -:'7, 28. 662. Vicente Mataix Rico. Carre
lera de Jumilla. núrnt:ro 32. Pino~o. Alicante. Vina 
reg¡H.lio. 

261. 1\0. 15. 182. Vicente Mataix Rico. Carretera 
de Jumilla. número 32. Pinoso. Alicante. Viña rega
dío. 

262. 107. 29. 815. Manuel Martinez Botella. Fran
cisco Ini('sta, númerQ 8.· Algueña. Alicante. Viña 
reg¡¡dío. . 

263. 110. S-a. 854. Enrique lópcz Ib..inez. AvenIda 
de Manzanares. númcro 68. Madrid. Madrid. Viña 
reg.1dio. 

264. \07. 30. 132. 1.565. S. A. T. Culebrón. Cule· 
brón. Pinoso. Alicante. Frutales regadío. 

265. 110. 5-b. 1.431. Francísca Mcndez Belda. 
Salnllo. número 37. Pinoso. A!i('ante. Viña regadío. 

266. 110. 5-<:. 1.547. Enrique Lópcz Ibañez. Ave
nida dc Manzanares, número 68. Madrid. Madrid. 
Lahor regadío. 

267. JOS. 4. 6+4. Francisco Martínez Parra. Pinoso. 
Alicante. Almendros secano. 

268. 108. 22. 1.848 Y 1008. Salvador Martinez 
Mal1íncz. Róna Victoria, número 17. Elche. Ali
eallte. labor scrano, viii3 se-cano. 

269. 109. 129, 131. 595. Josefa Pércz Povcda. 
Cervantes, número 9. Pinoso. Alicante. Viña regadío. 

270. 109. 100. 1.953 Y 6.038. Salvador Martínez 
1\1ar,i01e7.. Reina VIctoria, número 17. Elche. Ali
cante. Erial, vina secano. 

271. 108.20.713. Pedro Riqudrne Valero. Pinoso. 
Alicante. Vina secano. 

27~. 109. 51-a. 4.547. Luis Amarós Guardiola. 
Pedro de Algayat, La Romana. Pinoso. Alicante. Viña 
regadíO. 

273. 109. 5J-b. 890. José Palazón Benavl:I11c. Ruiz 
de A..lda. número l. Pinoso. Alicante. Vina regadío. 

·274. 108. 11. 154. Jose Pacheco Carrillo. Salcillo, 
número 38. Pinoso. Alicante. Vina s('cano. 

275. J08.6. 1.l4. Vicente Ramírez Nicolas. Plaza de 
("olón. Pinoso. Alicante. Almendros secano. 

9.ltí8. 61. 76 389. Vicente Alfonso Marhuenda. 
A .... inguda Pais Valencia, JO. Pinoso. Alicante. Viila 
!.C<.'ano. 
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9.174. 61. 61. 56. Vicente Ril:O Segorb. Culebrón. 
PIIW<O ·\Iicante. Vina regadío. 

q 177. 12. \3. 740. Fr;J.licisco Brotons Alfonso. 
Cukbmn. 74. Pinoso. Allcanl('. Vina regr.dio. 

(j.! !-o. 12. 1 l. 135. Franci~co Brot0n~ Alfonso. 
Culebrón. 74. Pinoso. <\hcante. Erial. . 

9.185.61. 8. 1.171. Francisco Sanl Quiks. DOC!qf 
Ju~1. IllúllefO 59. Alicant('. L:Jbor regadio. 

9.¡R6. 61. 9. 1.089. José Jlménel Toledo. Sagitario, 
I1U¡¡\cro 12. ,\Iicante. -\Iicantc. Labor regad 10. 

9.187.61. 2. 578. Paulina Poveda Hurt"do. Cule
brón. Pinoso. Alicante. Labor regadío. 

9.100. 58. 52. 52. José Sánchez Quesada. Pinoso. 
-\Iicnn!i.'. Labor regadío. 

9.1 i l. S. 30. 28. Luisa Mira Albert. Lepanto, 
IlUlllero 1. Pinoso. Alicante. Vilia rcgadío. erial. 

9.217.5.4,5,6 y 7.137 y 389. José Luis Sánchez 
P(:rez. Sakillo. número 43. Pinoso. Alicante. Almen-
dros secano, erial. 

4.222. 5. 1. 296. Francisco Albert Rico. 
Martíncz. número 13. Pinoso. Alicante. 
~e('ano. 

Pedro 
labor 

9.144. 55. 20. 4 . .-637. Francisco Pl'rez Vidol. Reina 
Victoria, numero 26. Pinoso. Alicante. Labor rega
dlO. 

9.225. 55. 22. 148. Juan Grau Garcia. Scis de 
Di¡:iembre, número 5. Pinoso. Alicante. Erial. 

9.226. 1. 5. 1.497. Hermanos Brotons Alfonso. 
Cánm-as dcf Castillo. Picoso. Alicante. Villa sccano. 

9.228. l. 22. 485. Emilio Pastur SáncheL Luis 
Solana. numero 6. Pinoso. Alicante. Viña regadío. 

9219. 1. 19. 147. A}uluamiC'nto de Pinoso. Placa 
de E~pana. número 1. Pinoso. Alicante. Erial. 

9.230. 1. 22. 379. Emilio Pastor Sauehez. Luis 
Solanil. númCro 6. Pino~o: Alicante. Viña regadíO. 

9.2.1.1. 1. \ J. 1.192. Hermanos Brotons Alfonso. 
Cánovas del Castillo. Pinoso. Alicante. labor secano. 

9.234. 1. 12. 273. Francisco Mira Pércz. Pinoso. 
Alicantc. Labor secano. 

9.236. 112. 40. 397. Miguel Solcr Poveda. Pinoso. 
Alicante. Labor regadío. 

9.137. 112. 27. 131. José Soler Vida!. Martínez 
Cubclls. número 2. Valencia. Valencia. Viña secano. 

9.143. 111. 8. 695. Ernesto Pérez Sanz. Virgen 
Soledad, número 1. Elda. Alicantc. Labor secano. 

9.148. 111. 7. 1.178. Celestino Y¿nel Pérez. 
Alfomo XIII. número 17. Pinoso. Alicante. Vina 
regadio. 

9.249. \11. 6. 52. Juan Gonzáléz OChag'lVia. 
Pinoso. Alicante. Viña regadío. 

9.265. 110. 5b. 32. Francisco Novales Ferri. Pinoso. 
Alicante. Vina regadío. 

9.268. 108. 21.. 237. Emilio"'Pa~lor Sanchn Luis 
Solana. númcro 6. Pinoso. Alicantc. Viña seeano. 

9.270. 109. -. 1.185. Ayuntamiento de Pinoso. 
Placa de Espaiia, número l. Pin050. Alicante. Erial. 

9.271. 109. 51-c. 4.913. Pedro Riquelme Valero. 
Pinoso. Alicant('. Viña rcgadío.--:-3.42S-A. 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Senicios Territoriales de Industria y Energía 

VALENCIA 

El Sen·icio Territorial de Industria y Energía de 
Vakncla hace ~her quc. por Resolución de fecha 4 de 
fehrero de 1992, ha sido otorgado el siguiente permiso 
de in\·estigación, qUl' afecta exclusivamente a la 
pro\ inCla de ValenCIa. del que se· expresa nllmero. 
nOl11hn:, mineral, cuadrkulas y términos municipales: 

2.499.-lnma. Sección C). 36. Pedmlba y Liria. 

Lo Que se hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 78.2 de la vigente Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 (<<Boklín Oficial del 
Estadm) número 176, del 24) y 101 del Reglamento 
General para el Régimcn de la Mincria de 25 de 
ngosto de 1978 ((Boktín Oficial dl'l Estado» número 
]95, dc 1I dL.' diciemhrc). 

Valencia. 4 de febrero de 1 99.2.-EI Jefe del Servicio 
Terntorial. Fernando Ríos Aragilés.-5.579-D. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 

Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

Iu/ori=aciom.', adminis{l'oti,'os de' instalaciones {'/{le
I/"Ims.r ¡/cc!aracujl1, ('11 concrcto, de SII/lfifldad púNica 

Visto el expediente iniciado en este Servido Terri
torial a j)ctición de (~Compañia Scvillnna de Electrici
dad)), con domicilio en Badajoz, parque Castclnr, 2, 
solicitando autorización administrativa para el esta
blecimiento de Ulla instalación eléctrica y declaración, 
en concrclo, de su utilidad pública, cuyas caraclcristi
ras principales son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Linea subesladón «Nevero», a centro de 
transformación «Ablusa N-I». 

Final: Centro, de transformación Telefónica en 
Central Univcr.;idad. 

Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de_scrvicio: 20 KV. 
M:lIenales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
longitud total en kilómetros: 0,045. 
Emplazamiento de In línea: Polígono «El Nevero». 
Presupuesto: 871.900 pesctas. 
Fin:tlidnd: Mejora del suministro eleetrico en la 

zona. 
Referel)eia del expedient~: 06/AT-001788-013128. 

A Jos efectos prevenidos en el artículo '9.0 del 
DeaclO 2617/1966, y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. se somete a información 
púhlica la solicitud formuladJ, p:1ra que pueda ser 
cxaminóldo el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se cstimen oponu
nas. en el pla70 de treima días., contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Badajoz, 24 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Energí:l, Manucl Garóa perez.-3.123-14. 

* 
Visto el expediente ipiciado en este Servicio Terri

torial a petición de «Compartía Sevillana de Electrici
dad) .. con domicilio en Badajoz, parque CasteIJr, 2, 
!>oliclt<llldo autorizarían administra¡iva para el esta
blecim irnto de una instalución clectrica y declaración, 
en concrelO, de su utilidad pública, cuyas característi
cns principales son las siguiell:es: 

Linea eléctrica: 

Origen: Lillea subeslatión «Santa Marina), a centro 
de transformación «Ordenandos N-2¡). 

rinal: Centro de tronsformación «Clideba». 
Termino municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de linea: Suoteminea. 
Tension de servicio: 20 KV. 
Materialcs: Nadon<tles. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,025. 
Emf"'lazamicnto dc la linea: «Los' Ordcnaridos»). 
rr~sllpuesto: 599.600 peselUS. 
Finalid<ld: Mejora del suminiwo eléctrico en la 

70n:1. 

Referencia del'ex)X'dlellte: 06/AT-001788-013129. 

A los electos prevenidos en el articulo 9.0 del 
[)('crClO 2617/1966, y articulo 10 de' Dl.'crcto 
:!6 19/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
plihlica la solicitud formulada, p:lra que pucd<1 ser 
e:l.aminóldo el expediente en este Servicio Territorial)' 
formulólTSC las reclamaciones que se estimen opurtu
n,1';, ("11 el pla70 de treinta días, contados a partir dd 
slglllcnle 01 de la publ¡c<lción dI: este anun('io. 

Badajoz, 24 de marzo de 1 992.-EI Jefe del Sl:rvicio 
~ncrgi<t. Manuel Garcia Pérez.-3.122-14. 

Viernes 29 mayo 1992 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri·
torial a petición de «Compm'lía Sevillana de Electrici
dad)\ con domicilio en Badajoz, parque Castclar, 2, 
solicitando autorización administrotiva para el esta
blecimiento de una instalación electriea y declaración, 
en concreto. de su utilidad publica, cuyas CarnctcristÍ"· 
GIS principales son las siguientes: 

Linea elcrtrieo: 

Origen: Linea centro de transformación «Ramón 
Albarrálw a centro de transformación «Sanidad)). 

Final: ('entro de transformación «Madre de Dios». 
Termino municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de línea: Subtcrránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiaks: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
longitud total en kilómetros: 0,1.00. 
Emplazamiento de la línea: Ronda del Pilar. 
Presupuesto: 1.629.775 pesetas. 
Finalidóld: Mejora del suministro eléctrico en la 

lon:!. 
Referencia del expediente: 06/AT-001788-0131JO. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y artículo 10 del Dc<:reto 
2619/1966, de 20 de octubre. se somete a información 
púb.lica la solicitud formulada, para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio :rerrilorial y 
formularse las reclamacipnes ·que se estimen oportu
nas, en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de' la publicación de cste anuncio. 

Badajoz, 24 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
~Energía. Manuel Gareia Pérez.-3.120-14. 

* 
Visto el expediente iniciadp en este Servicio Terri

torial a petición de "Compañía Sevillan:l de Electrici
dad)), con domicilio en Badajoz. p.."lrque Castelar, 2, 
solicitnndo autorización adn;inistrativa para el csta
blecimiento de una instalación clectrica y d"daradón, 
en concreto, de su utilidad pública, cuyas caraeteristi
ca,; prineipale~ son las siguientes: 

Lín~'a eketrica: 

Origen: Apoyo N-2 de la linea de centro de transfor-
m.ación «..lieceión Dclegoda)) a zona (los Molinos». 

Final: Apoyo N-6 de la misma línea. 
Término. municipal afectado: Llerena. 
Tipo de. línca: Acrea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacionaks. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud totul en kilómetros: 0,440. 
Apoyos: Ml'I¡ílicos. Nllmero total de ·apoyos de la 

línea: 3. . 
Crucetas: Trcsbolillo. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material, vidrio. 
Emplanmienlo de la línea: Polideporlivo Munid-

pal. 
Presupuesto:' 1.363.437 pesetas. 
Finalidnd: Mejora del suministro ekctrico en la 

7ona. 
Referencia del expediente: 06/ A T -00 l 788-0 13127. 

A los efectos prevenidos en el artíeu!o 9.° del 
Occreto 2617/1966, y ortieulo 10 del Decreto 
2619/[966, de 20 de octubre, se somete a infornlación 
púhlicrI la solicitud formulada, para que pued:! ser 
c:>.aminado cI e~pedicnte en esle .Servicio TelTitorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu
n>lS, en el plazo de treintu días. contados a partir del 
siguiente al de la publicación de eSle anuncio. 

Badajoz, 24 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Encrgia, Manuel Garóa Pl'rl'l .... 3.119~14. 

* 
Vl5to et expediente iniciado en este Servicio Terri

tori;l! a peli¡:ión de (dberdrola J, SOCIedad Anónima», 
con domicilio cn ('áecres. Periodisla Sánchez Asen
\io. 1. solicitando autOrización administrativa para cI 
c3wblecimiento de una instalarión eléctrica y declara-
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eiÓn. en concreto, de su utilidad pública, cuyas 
(·aracterísticos principales son las siguientes: 

Unea' eléctrica: 

Origen: De cada derivación liene lugar en la línea 
gl'n~'ral ETO Valdetorres-Manchita. 

Final: De cada derivación tiene lugar en los centros 
de transformación existentes. 

Termino municipal afectado: Guarcna. 
Tipo de línea: Aerl'a. 
Tensión de servicio: 22 KV. 
Materiales; Nacionales. 
CondUClOl"CS: Aluminio-acero. 
Longi\lld total en kilómetros: 8,932. 
Apoyos:. Met¡ílico-hormigón. 
Número total dc apoyos de la linea: 70. 
Crucelóls: Metálicas. 
Aisladorcs: Tipo suspcndido~ material, vidrio. 
Empl:l70n1Ícnto de la linea: Riegos Manchita. 

Linca dcctrica: 

Origen: De cada derivación tiene lugar en la línea 
general ETD Valdctorres-Manchita. 

Final: Centros de transformación «(las Malvas~). 
Termino municipal afectado: Guarena. 
Tipo dc Hnea: ACrea. 
Tcnsión de scrvieio: 22 KV. 
Matcriales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
1.ongitud total en kilómetros: 1,402. 
fmpla13mienlO de la linea: .Riegos Manchita. 

linea eléClrica: 

Origen: De cada derivación tiene lugar en la línea 
gen~·r.:tl ETD Valdetorrcs-Manchit<!. 

Final: las Malvas y No\illnrejo. 
Término municipal afectado: Guarena. 
Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de servicio: 22 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Condll(,tores: Aluminio-accro. 
Longitud total en kilómetros' 2.756. 
[mplalamiento de la línea: Riegos Manchita. 

Línea-ekctrica: 

Origen: De cada derivación tienc lugar en la línca 
gencrnl ETO Valdetorrcs-Manehita. 

Finnl: la Torera. 
Tl'rmino municipal afectado: Guarena. 
Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de servicio: 22 KV. 
Matcriales: Nacionales. 
Conductores: Alurninio-acero. 
longitud total en kilómetros: 1,766. 
E"mpla70nliento dc la !Lnea: Riegos Manchita. 

línca cltttric,a: 

Origen: De cada derivación tiCne lugar en la línea 
gencrill ETD ValdC'lorres-Manchita. 

_Filwl: ¡sIn Corda y Cordero. 
Término municipal afectado: Guarena. 
Tipo de línea: Aérc<l. 
Tensión de servicio: 22 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 1,555. 
F.111pla7amienlo dc la linea: Riegos Manehita. 

Línea ekclrica: 

Qrigen, De-cada derivación tiene lugar en la línea 
gencrnl ETD Valdetorres·Manchita. 

Fintll: Finca «Los Corvos»). 
T l'rOlino ml1nicip:¡! afectado: Guarena. 
Tipo dc línea: Aerca. 
Tensiün de Sl'rvieio: 22 KV. 
f\.lólleri¡lks: Nacionales. 
lonductOl"es: Aluminio-ncero. 
Longitud lotnl cn kilómetros: 0,688. 
EmplallmielllO d~ la línea: Riegos Manchita. 
PrcsllpueslO: "22.959.527 pesetas. 
Flllalidad: Mcjora del- suministro eleetlico en la 

zonJ. 
Referencia del expediente: 06/AT-0IOI77-

O! 3059-6 7-68~(,9-70-71. 

.~ 
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A los cf.'clm prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto ~617/1966. y aniculo 10 del Decreto 
2619/1 %6. de 20 de octubre. se somete a información 
plihlicCl la ~olicillld formU[<lda, para que pueda ser 
C\nminndo r1 expediente en c~tc Servicio Territorial y 
formular<;c I¡¡s rcdam<lcioncs que se estimeÍl oportu
na~. en d plazo de treinla días. con lados a partir ¡;Id 
~igllielllc al de l¡¡ publicación de eSlc anuncio. 

Had<ljul. 31 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Elwrgía. Manu".1 Garda Pércz.-J.114-! S. 

* 
Vi~lu l'1 ('¡.pcdicnte iniciado m-e"'" Servicio Ten'j. 

tarín!. a petición de «(Compañia Scvillólnn de Electrici
dad;,. con domicilio en Badajol. parque Casldar, 2, 
sO!I(:i¡<lndo aulorila¡;Íón ¡¡dminiSlrativa para el eSla
hlccilllll.:nlo de un<l instal<lción clcctriC:l, y dec1ara
{'iÓn. cn concreto, de su utilidad pública, cuyas 
c¡lracteristicas principales son las siguientes: 

Lil\ca elcctrica. 
Ongen: Liuea ('entro transformador «Adelardo 

CO\ :lI'si)) a (\'llIm transforll1<ldor «Mervic». 
Final: Centro tr<!nsformador «Cosa». 
Término municipal afectado: B<ldajoz. 
TIpos de línea: Subterránea. 
Temió;; dL' servicio en KV: 20 KV. 
~I¡¡tcrial: N:lcional. 
CunJucto'res: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,115. 
F:l11pla7allliel1lO di: la linea: Fernando Gastan. 
E~l¡Il'lon transformadora: 
Tipo: Cubierto. 
Número de transform¡¡dorcs: Numcro .1. Relación 

de lran~fonnación: 20,000 y 0,220. 
Potcncia lolal en transformadores: 400 K VA. 
Empl:uamicl1to: Badajoz, callejón en Fernando 

(¡a~lón. 

Pre,>upl1e~1O en peS\.'tas: 4.659.660. 
Fin;didad: Mejora del suministro eketrico cn la 

zona. 
Referencia del c.\pediente: 06;AT-0017S8-013138. 

;)" 1m efertos prnenidos en el articulo y.o del 
DL'crelo 2617/1966,- y artículo 10 dd Deereto 
2(1 I 9/1 %6. de 20 dI.' octu-b!"e. se somete a inform¡Kión 
pública la ~oliciltld formulada p<lra quc pueda ser 
L'\:lminado t'I expediente en este Servicio Territorial y 
formul;"\r~(' las l"ccl:lmacionl's que se estimcn.oportu
nas cn el p!;:¡zo de treinta díns, contadm a partir del 
,>iguiel\tc al de publieación dc este anuncio. 

Badajoz. 7 de abril de 1992.-EI kfe del Servicio de 
Energía, Manuel García Pércz.-3.131-14. . 

* 
Visto.el expediente iniciado en estc Scrvicio. Terri

torial. a petiL'ión de «(Compaiiia Sevillana de Ekctrici
dmb>, con donJieilio ('11 Badajoz, parque de ('ast('
l<lr. 2. solicitando autorización administrativa para el 
cst:lbkcimienlo de una instalación ekctrka, y decla
ración. l'n concreto. de su utilidad pública. cuyas 
características princip"les son las siguientes: 

Línea elL"-<:tT1t'a. 
Origen: Apoyo N-8 de la línea «Polígono El J>r<!do. 

Secl'Íonamicnto Non('». 
Final: ('enlro transformador proyectado. 
Término municipal afectado: Mérida. 
Tipm de Iinl'a: Subtcrránea. 
Tcmiun de sL'rvióo en KV: 15/20 KV. 
~Iater¡al: Nacional, 
("ondlJ("lores: Aluminio. 
Longitlld total en kilómetros: 0.075. 
[mpl¡llamicnto de la línea: Poligono El Prado. 
[st,IL'ión tr¡msformadora: . 
Tipo: Cubierto. 
Nlllllero de transformadores: 
NumL'ro l. 
Relación dc transformación: 15.000, 20,000 Y 

O,~X() 

Potencia tOlal en transrormadores: 630 K VA. 
E111p1aiamiento; Mérida. Semilleros Emprcsa~. 
PrL'SllPtlL'~1O en rcseta~: 6,653.384. 
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Finalidad: Mejora del sumlllistro ekctrico en la 
1011;1 

ReferenL'ia del ('xpedlt:nle: 06/AT -001788-013139. 

A los efcctos prevcnidos en el aniculo' 9.0 del 
Dccreto 2617/1966, ) anículo 10 del [)(,'creto 
26 I 9/1 %6. de 20 de oelubrc, se somete a información 
jllihliea la solicitud formulada par<! que pued<l ser 
l"\alllinado cI npcdienle en este Servicio Territorial y 
rormularse las reclamacioncs que se estimen oportu
lHl~ en el plazo de treinta días, contados a panir del 
~lglliL'nle al de pUblicación de este anuncio. 

Badajoz. 7 de abril d~' 1992.-EI Jefe del Servicio de 
Encrgia. Manucl García Pérez.-3.J32-14. 

* 
\ 1~lo el I.'XpCdlente iniciado en este ServiCIO Ten·i· 

101 ¡¡ti a pellción de ~<Compania Sevillana dc Elcct!"id
dad». con domicilio en B<ldajoz. parque ('astdar, 2, 
~olll'itando autorización adminislrmiva para el eSla
hkcil11iento de una instalacion déctriea y declaración. 
en concreto. de s,u utilidad publica, cuyas caraeterisli
("as principales son las siguientes: 

Linea ck\:trica: 

Origen: Linca del centro de transformación 
«--\btusa N-h) al eentro de transrormación «Central 
Telefónica Universidad). 

Final: Ccntro de transformación proyectado. 
Termino muniCipal afectado: BadajoL. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materialcs: Nacionales. 
Conduclores: Aluminio. 
Longilud tolal en kilómetros: 0,015. 
Empla7amiento de la línea: Urbanización 

«--\btusa)). 
Eslaeión transformadora: Tipo cubierto: número de 

trall\r()l"ll1adore~. uno: rel<lción de tr<!nsformación, 
20.000·0.J80. 

Potencia total Cn transformadores; 150 KVA. 
Empla:ramil'nto: UrbaniLación «Abtusa». Badajoz. 
Prl'~tlpIIL',>IO: 3.197.440 pe~L'tas. 
Fin:tlidad: Mejora del suminislro c!Cclrico en la 

zona: 
Rcfereneia del expediente: 06/AT-OOI7SS-013136. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 
Decrcto 2617/1966, y artículo 10 del Decreto 
261 (j/I 966. de 20 de octubre, se somete a información 
[luhlica In sohcitud formulada, para que pueda ser 
eX;"\lllinndo el expediente en este Servicio Territorial y 
f0rt1111larse las reclamaciones que se ('stimen oportu- -
nas. en el pinzo de treinta días. contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuneio. 

Badajoz. \) de ab!"il de I 992.-EI Jefe del Servicio 
Energía. Manuel Garda Pérez.-3.130-14. 

* 
V¡~to el expediente iniciado en este Servieio Terri

torial a petición de «Ibcrdrola 1, Sociedad Anónima», 
l'on domicilio en Cáccres. P. Sánehez Asensio, 1, 
solicit;¡ndo nutorización administrativa p..'l.rn el esta
blccim ienlo de una instalación eléctrica y declaración, 
en l'oncfl'lo, de su utilidad pública, cuyas caraClerísti
cas principales son las siguientes: 

LI1ll'a eléctrica: 

Origen: Apoyo N-25 L. A. M. T. (Puerto Peña
PeI[)cl\L')~ (primera rase). 

Fina!: Apoyo N-J exislente en Peloche. 
T 0rmillos municipales afectados: Talarrubias, 

IkrrCI1l del Duql.K". 
TIpo de linea: A.érea. 
T emión de !'ervicio: 22 K V. 
Mntel"Íales: Naeionalcs. 
Conduetol"es: Aluminio·acero. 
Longitud total en kilómetros: 9,921. 
Aroyos: Met::ílico. hormi~ón. 
Numero IOtal de apoyos de la linea: 59. Crueetas: 

Met;'ilic<ls. 
l"i~ladores: TIpo ~u,>pendido. Material, vidrio. 
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Emplazamiento de la linca: ('ircun\'alación 
L'mbahe «G<lroa SolaS»). 

Prcsl1puL'~to: 31.053.943 pesetas. 
rinalidad: Cermr en anillo las lineas E. T. D. 

Talarrubia~·Fuenlabrada de los Monlcs-Herrern del 
DUCJue-Pcloehc y E. T. D. Talarrubias-Prcsa Puerto 
Peiia. 

Rerercncia del expediente: 06/AT-OJOI77-013149. 

.\, los electos prevenidos en el articulo 9.0 del 
OccrL'to 2617/1966. y articulo lO del Decreto 
~6! fJ/! %6. dc 20 dc oclubre. sc somete a información 
jlúhliea la solicitud formulada. p<lra que pueda ser 
e.\aminado ell'xped!enle en este Servicio Territonal y 
rorlllularse las reelalllacionc~ que se estimen oportu· 
na~. en -el plazo de trcinla días, eontados a partir del 
~igtliente al de la pl1blie<leión de este anuncio. 

Badajoz. 9 de abril de 1992.-El Jefe de! Servicio 
Energía, Manuel Garcia PérCZ.-3.11J-15. 

* 
Vi.~lo el expediente iniciado en estc Servicio Ten;

tonal a petición de «lberdrola 1. Soeicdad o\nónim3)), 
eon domicilio en (':iceres. P. S:inchez A!>Cmio. 1, 
solicil;"\ndo autorización administrativa para e! esta
bk('imiellto de una instalación eléctrica y declurneión, 
en eoncrclo. de su utilidad pública. cuyas cameterísti

, cas pnncip"les son las sigUlcntes: 

Linea clcctrica: 

Origen: A.poyo N-163, linea acrea A. T. «Cana-
mcro-Valdecaballeros». 

Fina!: (\'ntro dl' transformación proyeelado. 
Término municipal afcetado: Valdccaballeros. 
Tipo dl' linl.:n: .Aérea. 
T-ellsión dc servicio: 44 KV.. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: .l,luminlo-acero. 
l.ongitud total en kilómetros: 1,102. 
Apoyos: Metáli!-,os. 
NUllll'ro de apoyos de la línea: 8. 
Crucetas: Melálieas. 
.Ai~ladorcs: Tipo suspendido. Mnterial. vidrio, 
Emplazamiento de la linca: Zona l"Onocida por 

Baiios. en término munieipnl de Valdecaballeros. 
Estación transformadora: Tipo intemperie, 
Numero de transformador('s: J. 
Relación de tramformaeión: 4"¡.OOO-O.380. 
Poteneia total en transformadore~: 100 K V A. 

Emplazamiento: Valdecaballeros, Finca Banos, 8al-
ll('al'io, Valdecaballeros. -

Presupuesto; 6.000.000 pesetas. 
Finalidad: Para suministro del balneario Valdeea_ 

hn1leros. 
Referencia del expedi¡;nte: 06/AT-OIOI77-013J47. 

A los ef\.'ClOs prevenidos en el ar(Ículo 9.° del 
Decreto .2617/1966, )" al1ículo 10 del Decreto 
~619/1966, de 20 de oclubre, se somel~ a información 
pública la solicitud formulada, para."Que pueda ser 
examinado el e;..pedlente en este Servieio Territorial y 
formularse las reelamaciones que se estimen oportu
nas. en el plazo de tr"inta días; contados ;"\ panir del 
~iguiente al de la publicaciqn de este anuncio. -

Badajoz. 9 de abril de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Energía, Manuel Garóa Pércz.-3.116-15. 

* 
Visto el expediente iniciado en l'ste Servieio Terri

tonal a petición d{' «Compañía Se\"ill;¡na dc Eleclrici
dad»). l'on domiL'ilio en Badajoz, parque Castl'lar. 2. 
soliL'itando autori?aeión administ!"ativa para el esta
h1ccimienlo de una instalación eléctrica y declaración. 
ell eoncrL'lO. de su utilidad públiea, euyas c<lraeterísti
ca" pnncipaks son las siguientes: 

Linea e!Cctriea; 

Ongen: Subcslación «Villarranc¡))) en VHlafranca de 
los Barros. 

Final: «Zafra», en Zafia. 
T crminos municipales afectados: Villarranca de los 

Barro~. Lo~ Santos de' Mmmona, Zafra. 
Tipo de linea: Acrea. 

", 
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Tensión de servicio: 66 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 16,500. 
.:\poyos: Metálicos. 
Crucetas: Trcsbolillo. 
Aisl.:ldorcs: Tipo, suspendido; material, vidrio. 
Emplaznmicnto de la Hnea: Términos municipales 

indicados. 
Presupuesto: 86.000.000 pesetas. 
Fin.tlidad: Atender la demanda de energía en la 

70na, 
Referericia del c:\Pediente: 06;AT-00I788-0IJI4S. 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.~ del 

Decreto 2617/1966, y artículo. 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada, para. que pueda ser 
examinado el 'expediente en este Ser .... icio Territorial y 
forlllutilrsc las reclamaciones que se estimen oportu
nas, en el plazo de trciflla días, conlados a -partir del 
siguieflle al de la publicación de este anuncio, 

Badajoz, 10 de abril de 1992.-EI Jefe,del Servicio 
Energía, Manuel Garda Pérez.-3.l21-14. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
SUANCES 

La Corporación, en sesión del día 8 de febrero, 
aprobó inicialmente el estudio de detalle redactado 
por el Ayuntamiento en' La Cuba. En cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 41 de la Ley del Suelo, 
se somete a información pública por el plazo de un 
mes, durante el cual _estará expuesro dicho estudio y 
su expediente en las oficinas municipales para que, 
pueda ser examinado por cualquier persona y formu
larse las alegaciones que' procedan. 

Suances, 30 de abril de 1992.-EI Alcalde.-3.112-A. 

, 

Viernes 29 mayo 1992 

TARRAGONA 

Se expone al público, por plazo de un mes a partir 
de la inserción de la última publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Tarragon¡))~ o -en el «Boletín Oficial del Estado», el 
proyecto de expropiación de las fincas afectadas por 
el ensanchamicnto de la vía Augusta, en el tramo 
desde el jardín de la R('(:onciliación al acceso de 
«l'Arraoossada», para que quienes lJuedan resultar 
intcresados puedan examinarlo en el Dcpart~ento 
de Urbanismo-Gestión y formular las observaciones y 
reelamaciones que estimen convenientes, especial
mente en lo que se refiere a la titularidad o valoración 
dc sus r~spectivos derechos. 

lo que se hace público confol'me los articulas 189 
del texto refundido de la legislación vigente en 
Cataluña, en materia urbanísliea;_138 de la Ley del 
Sucio, y 202 del, Reglamento de Gestión Urbanística:, 
para general conocimiento. 
- Tarragona. 21 de abril de 1992.-El Scere_tario gene

ral, Pone Mascaró Foreada.-3.063-A. 

UNIVERSIDADES 

Complutense de Madrid 

. Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación 

Habiéndose extraviado el lítulo de Doctor en Filo
sofia y Letras. se-t'ción de Filosofía, expedido el dia 21 
de marzo de 1962. a nombre de don Emilio Femán
dez y Fcrnandez- de Arellano, natural de Zaragoza, 
provincia de Zaragoza, y registrado al folio 57, 

BOE núm. 129 

número 62, se anuncia al publico para que el que se 
crea con derecho a reclamar 10 verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficl3l del 
Estado», advirtiendo que, transcurrido dicho plazo, se 
procederá a elevar a la superioridad cI expediente 
incondo para la expedic;ión de un duplicado. 

Madrid, 16 de marzo de 1992.-EI Decano, Manuel 
Macciras Fafian.-5.552-D. 

VALENCIA-

Facultad de Medicina, y Odontologia 

Habiendo sufrido extravío el titulo de Enfemtera de 
doña "reresa Carrasco Fernandez, y que fue expedido 
por la Universidad de Valencia 'en 4 dejunio de 1955. 
rcgístrado al folio 32. número 367. se hace público, 
por el' presen!e anuncio y requiriendo a los interesa
dos que puedan coadyuvar con la Administración, 
para qLIC, en el plazo de un mes, dirijan instancia' para 
dar -cuenta de ello al ilustrísimo señor DecanQ de [a 
Facultad' de Medicina, y transcurrido el mismo, se 
ordenara el despacho de un nuevo título. 

Valcnci.a, 24 de marzo,~e 1992.-5.517-D. 

VALLADOLID 

Escuela Universitaria de Formación 
del Profesorado de EGB 

Extraviado tituio ori'ginal de Maestra de Primera 
Enseñanza a nombre de doña María Dolores Martí
nez Segum. expedido por el Ministerio de Educación 
}: Ciencia' el 30 de agosto de 1969. 

Valladolid. 8 de mayo dIO 1 992.-EI Secretario, 
Ricardo Briso-Montiano de Alvaro.-5.073-D. 
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